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1 NTH.ODUCCIÓN 

Las diferentes regiones del planeta se enfrentan a problemas 
a111bicntalcs diversos que requieren soluciones distintas. La protección que 
ofrece el Derecho a través de sus n1ccanisn1os de rcgla111entación no debe 
perder de vista que la protección del entorno natural .. la conservación y la 
gcsti6n de los recursos debe ser el objetivo que inspire .. una nueva étican de 
conservación y de gestión. 

En este trabajo se ofrece un panorama de las reglas de derecho 
mate.-ial uniforme y de derecho connictual contenidas en tratados sobre 
conta111inación transfrontcriza.. y las iniciativas de alcance universal y 
regional para la codificación y arn1onización de las normas de Derecho 
Internacional Privado en la n1atcrin. 

Las "tragedias" ambientales producidas por los grandes petroleros. 
con10 el E.\·xo11 Va/de=. el A111oco Ctidi= .. el Torre_.\• Canyon .. el Aegea11 Sea .. o 
el Erika. son casos que nos recuerdan que el estudio de los problemas del 
medio ambiente. en sus diversos aspectos. afecta a una realidad cambiante 
que el Derecho debe regular más allú de las consecuencias de tipo ecológico 
que se deriven de la contan1inación en si 111isr11a. 

La postura privada internacional de estos accidentes queda puesta de 
111anificsto cuando el quebranto que se ocasiona afecta a intereses tanto 
personales con10 patri111onialcs de sujetos privados loc::1lizados en diversas 
regiones. En estos casos~ el particular se encuentra ante 1a posibilidad de 
iniciar una rcclan1ación que bien podría ser planteada ante uno o varios 
tribunales nacionales. 

De otro lado y del cual es el motivo de este trabajo. la regulación 
interna e intcn1acional, es decir la determinación del derecho aplicable para 
fijm· el resarcimiento de los daños y las compensaciones posibles. podria 
iguahncntc variar en función de la alternativa elegida, ya que en las 
ditCrcntes norrnas internacionales no se especifica una sola alternativa, sino 
que se deja a la voluntad de la victima la elección de la nonna a aplicar al 
caso concreto y tomando en cuenta que en la mayoria de los casos los daños 
sufridos son itTcparablcs. se podría hacer una mala elección y por 

' 
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consecuencia se rellcjaría en la dctcn11inaé:ión del pago por daños y 
pcr:iuicios causados en agravio de la víctirna o victinu1s. 

Es por ello que el conjunto de problemasjuridicos que se conjugan en 
los supuestos de dai\os transfrontcrizos al n1cdio an1bientc no es de fácil 
solución, lo que aunado a la complejidad de la materia hace que sea dificil 
llegar a un acuerdo sobre la prioridad de cada una de las cuestiones objeto 
de anúlisis. 

De otro lado. la existencia de numerosos textos intemacionales que 
regulan de modo sectorial la materia y la incidencia de delicados problemas 
politicos que 5e encuentran en el tratamiento de la responsabilidad civil en 
los casos de daiios ecológicos intcn1acionalcs confom1an un panoran1a 
preocupante y por ello mismo susceptible de llamar la atención a las 
autoridades responsables y a la opinión publica en general 

Sabemos que todos los paises tienen un sistema de responsabilidad 
civil clásica basado en el principio de que cuando una persona causa daño a 
otra por acción u omisión culposa (normalmente negligente). debe 
cornpcnsarla por tales daiios. 

Ahora bien. las diferencias entre unos ordenamientos jurídicos y otros 
hace que los textos legales convencionales, cuyo objeto es la protección al 
n1cdio an1bicntc en supuestos de conta1i-1inación transfronteriza. persigan el 
establecimiento de normas especiales de derecho material uniforn1c que 
permitan prever y regular la responsabilidad civil por los daiios causados 
por actividades peligrosas en sectores específicos de actividad. El régimen 
de dc1·echo 1natcrial uniforme afecta fundamentalmente al transporte 
intcrnacionul de n1crcancias, a los daños causados por aeronaves. a los 
accidentes nucleares y. a la contaminación del mar por hidrocarburos. 

En general los convenios niás relevantes en estas n1atcrias establecen 
reglas materiales (en ocasiones detalladas y concretas) cuyo ámbito de 
aplicación queda determinado por tres criterios: a) bien por razón del 
supuesto intc1·nacional que se pretende regular (daños al medio a111bientc); 
b) bien por razón del espacio (territorio o mar territorial, fluvial. aéreo y 
espacial) en donde sucede el hecho; y, e) bien por razón de las personas 
afectadas (daños localizados en diversas zonas). 
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En todo cnso, debe seiinlnrse que -en ocasiones- el án1bito de 
aplicacilln 111atcrial de dichos textos norn1ativos coincide con leyes de 
fuente autónon1a (en nuestro caso .. con leyes n1cxicanas y en especifico con 
el c·óctigo Civil) que contienen nor111as unilaterales. 

En consecuencia, la regulación de la rcsponsabilid:td civil por daiios 
al medio nmbicntc presenta una fucnc especializnción sectorial que 
configura medios jurídicos cspccilicos y fragmentados. Normalmente estos 
convenios intc1·nacionalcs incluyen reglas de con1pctcncia judicial de 
carilctcr exclusivo. basadas en la concxiónfon1111 delicti co111111issi. Y., por lo 
que hace al sector de la ley aplicublc. y a !'alta de una nomm específica, 
habrá de estarse a la regla de Derecho internacional privado autónon10. 

Es nuestro interés en este trabajo poner de manifiesto el tratamiento y 
las posibles soluciones que desde la ópticu del Derecho Internacional 
Privado. se otorga a la responsabilidad civil por daiios al medio y, también, 
la dilicultad de los Estados y de las organizaciones internacionales para 
lognu- soluciones con1uncs y especificas en los sectores de la con1pctcncia 
judicial internacional y de la ley aplicable. 

Cabe ai'iadir que la cooperación entre autoridades. jurisdiccionales y/o 
ad111ínistrativas~ adquiere un papel cnda vez n1ás relevante en los nuevos 
proyectos convencionales, tanto en el ambito universal de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, como en el regional 
intcran1cricano de la C~onfcrcncia lntcran1cricana de Derecho Internacional 
Privado (CIDIP). Igualmente, estos problemas se están abordando en otros 
fOros de {1111bito territorial n1ás lin1itudo y ccrrado9 con10 es el caso de la 
C'o111isilin Europea en s11 Lihro 11/anco sobre responsabiliclad a111bie11tal y 
en los Acuerdos de Cooperación A111bicntal de A1nérica del Norte. 

Cabe sciialar que no se pretende describir de modo pormenorizado el 
r<!gimcn convencional. Sólo nos ocuparemos de dar algunos datos sobre el 
ambito de aplicación material y espacial de los tratados mas relevantes, y 
sei'ialar. cuando proceda, las reglas sobre ley aplicable a las cuestiones 
cubiertas por el trntndo. 

Postcrior111cntc 9 nos ccntrarcn1os en los principales desarrollos 
legislativos y trabajos que se están llevando a cabo en diversos sectores de 
la comunidad internacional para superar algunos de los problcn1as que se 
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suscitan en los sectores de la ley aplicable, como consecuencia de la 
diversidad de rcgin1cncs norn1ativos nacionales existentes. 

En concreto: examinaremos los trabajos de la Conferencia 
lntcramcricana de Derecho Internacional Privado (CIDIP) y analizaremos el 
ante proyecto de Convención lnteramcricana sobre Ley Aplicable y 
Jurisdicción Competente en casos de Responsabilidad Civil por 
Contaminación Transfrontcriza que propuso la delegación Uruguaya en la 
ultima reunión de expertos de la Conferencia, daremos nuestro punto de 
vista sobre cuales debieran ser algunas de las modificaciones a dicho 
anteproyecto y la necesidad de aprobarlo para que deje de ser un simple 
anteproyecto y se culminen los trabajos de In Conferencia adoptando la 
C~onvcnción correspondiente. 



CAl'ITUl.O 1 
CONTAMINACIÓN TllANSl'H.ONTEIUZA 

1.1. Antecedentes. 

Desde su surgi1nicnto. la raza hun1ana siempre ha generado residuos. 
En la antigí.icdad estos residuos solan1cntc co111prendían restos de alimentos. 
aguas negras. hcrran1icntas rotas. partes de anin1ales y alguna que otra pieza 
de alfnrc1·iu. Sin embargo. Ja cantidad de desperdicios originados y su 
impacto en el medio ambiente era muy pequeña. pues los materiales y 
bienes eran escasos. 

Pero a medida que evolucionaron las sociedades. el incremento de la 
población mundial. el avance en ia tecnología y el desarrollo de nuestra 
capacidad para extraer n1atcrias prin1as y producir bienes. 'trajo con10 
consecuencia que los artículos se volvieron corre1ativan1entc n1ás 
elaborados y cmnplcjos. al igual que Ja composición y el volumen de 
nuestros residuos. 

Los productos secundarios de Ja minería. como los ácidos y restos de 
metales pesados. además de los desperdicios humanos tradicionales 
co111cnzaron a producirse a un ritn10 cada vez 111ayor para satisfacer 
tan1bién. las crecientes den1andas. 

t\ pesar que Ja Revolución Industrial de fines del siglo XIX trajo 
consigo una prosperidad sin iguaL tan1bién conllevó una nueva generación 
de residuos cada vez 111ás perniciosos .. cuyo tratan1icnto y eliminación 
rccibill una escasa o nula atención~ esto por el dcsconocin1iento que se tenia 
de sus efectos nocivos. 

Por último. la expansión sin precedentes de los quimicos orgánicos 
sintéticos durante este siglo pasado provocó que aun1cntara tanto del 
volun1cn con10 de la toxicidad de los residuos. 

Aunque en Ja actualidad se fabrica una gran cantidad de productos y 
bienes que h:tcc unos decenios eran inimaginables. no resulta tan 
niaravillosa ni mucho menos beneficiosa nuestra mayor producción de 
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residuos. que van desde las crecientes cantidades de c1úpaques para 
al imcntos y productos hasta los desperdicios altamente radioactivos cuya 
peligrosidad perdura millones de años. 

A<.~cn1ás. nuestros nociones y capacidádcs~ Y ,s.obr.C.~-.to.do .nuc'Stras 
escasas intenciones por deshacernos de los llanmdos- .. :;;ubproductos 
indeseables -residuos- de esta producción ha quedado ·muy·· ·rezagada con 
respecto a los grandes avances tecnológicos. .-.". · · - ·.-, 

También han sido deficientes nuestros conocimientos ·a.cerca del 
enfoque sobre las consecuencias en la salud y ·el medio. an1bicntc 
provocados por esta n1ala ndn1inistración de los residuos. 

La generación el trata111icnto y la cli111inación de los residuos han 
ocasionado problemas a la sociedad a lo largo de toda su historia. 
Desechada inadecuadamente. en un principio la basura solamente atraía 
alimaiias e insectos portadores dt: enfermedades (como malaria y tifus) y 
adcn1::is de gérn1cnes patógenos (bacterias y vin1s) que constituían una seria 
an1cnaza para la salud htnnana. pues carecían de los avances de la medicina 
actual. 

En la invasión de los europeos en el recién descubierto Nuevo 
I'vlundo. el gi-.:::111 intcrCs de los pri111cn.1s colonizadores de An1érica por 
asentarse junto a las corrientes de aguas navegables. en prin1era por motivos 
con1crcialcs y en segunda con10 1ncdio de defensa. propició con10 solución 
parn la clin1innción de los desperdicios .. que éstos se arrqjaran en las aguas 
para que la corriente se los llevara. 

Si bien esta práctica parecía adecuada ya que reducía los riesgos 
sanitarios de quienes lanzaban la basura a la afluente .. a la vez alteraban 
tanto al río receptor en su flora y fauna con10 a los pueblos asentados 
corriente abajo. aunque el impacto de los residuos para la salud y el 
u1nbicntc eran rclativa111entc lin1itados .. porque con10 ya n1cncionan1os eran 
en cantidades pequefias y los residuos no eran tan dafiinos (las aguas negras 
hun1anas en la actualidad representaban la an1enaza n1ás seria de 
contan1innción). 

Pero el imponente auge de la producción de los químicos orgamcos 
sintéticos que siguió con10 resultado de las dos guerras n1undialcs .. en la 
carrera ar111a111cntista .. pronto in1plicó un riesgo adicionaL aun n1ás grave .. 
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pan1 la salud y el medio ambiente. Enormes cantidades de sustancias 
quin1icas .. y sus desconocidos efectos. con1c117..aron ·a liberarse en el aire, el 
agua y el sucio. 

A principios de los años sesenta, la comunidad internacional empezó 
a preguntarse hasta que punto era seguro descargar los residuos en el aire o 
en los ríos. se tornaron algunas acciones que redujeron la liberación de estos 
desperdicios en el aire y c11 el agua. 

No obstante, continuaba la problemática ya que éstos debían ser 
desechados en algún sitio. Así .. aurncntaron las descargas en tierra, 111uy 
frccucntcn1cntc en zonas consideradas de calidad inlCrior (con10 pantanos, 
terrenos aluviales y canteras fuera de uso); pero esto trajo con10 
consecuencia .. la contan1inación de las aguas subterráneas .. a causa de los 
residuos peligrosos descargados en tierra. 

En la segunda mitad del siglo XX, empezaron a tener fuerza mundial 
en los rubros lc.;gislativo. adn1inistrativo y doctrinal los temas relativos al 
111cdio an1bicnte. ante los estragos que fueron registrándose en diversas 
partes del planeta. como resultado del crecimiento demográfico, del 
dcsa1Tollo industrial. la dcstn1cción. y la contan1innción de algunos recursos 
naturales: sin perder de vista que dichos fcnón1cnos negativos tienen 
precedentes anteriores con10 una consecuencia lógica del propio 
su1-gin1icnto y avance de las actividades industriales y con1ercialcs. 

Hacia el año de 1971 en México se inicia la legislación y protecciq_D_.__~ 
al an1bicntc. desde entonces el derecho an1bicntal se ubica con10 una área 
más del Derecho Administrativo. cuyo principal deber es la conservación 
del 111cdio an1bicntc. 

Es indiscutible la necesidad del ser humano por evolucionar en su 
entorno social. buscando el progreso y bienestar espiritual~ n1atcrial~ 
profesional, científico. económico y político. tanto en lo individual, familiar 
como colectivo: y en esa búsqueda la historia de la humanidad, nos revela 
que se han logrado relevantes can1bios. que vienen a caracterizar la esencia 
de sus distintas épocas. con sus éxitos. calan1idadcs y fracasos de los 
propios pueblos que la han escrito; y en ellas no ha sido extraño la 
degradación de los recursos que conforn1an el 111cdio an1bicnte. 
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Sin c1nbargo corno ya virnos en su origen no se le dio la importancia 
requerida .. porque no eran tan nun1crosos ni desastrosos los dafios causados. 
pero con el con1icnzo de la revolución industrial y el avance de la 
tecnología 111odcrna .. trajo la destrucción de los ccosistcn1as y al conjunto de 
elementos naturales que rodean al hombre y esto ha sido uno de los más 
notables atcntndos para la supervivencia hu1nana, que an1enaza con la 
propia destrucción de la tierra. 



9 

1 .2. Desechos Pcli~rosos. 

c·orno ya se scfialo en el punto anterior et origen de la.contan1inación 
son los desechos. que en un principio no eran tan elaborados y complejos 
como los son ahora llegando a ser muy perjudiciales. 

En ténninos generales. los residuos o desechos son 1natcrialcs que 
desde el punto de vista económico y del provecho. carecen de· un valor 
ap;1rcntc. obvio o significativo para los seres hun1anos. 

Sin embargo. esta definición cambia con el tiempo y con las.:fuer •• ms 
económicas. Por ejemplo. los desechos de papel han ido a parar: a los 
terrenos de relleno durante años. pero actualn1cntc se ha .incrctnCntado ·la 
dc111anda de que sean reciclados. 

Es importante observar que. si bien algunos residuos. o:.descchos 
pueden reportar cierto provecho con10 sustituto de algunOs prqductos~· en 
otros casos su utilización i111plica n veces una an1cnaza n1ayor. parµ la salud 
y el ambiente (como quemar petróleo usado y contaminado· para recuperar 
energía. lo cual puede liberar plomo en el aire). 

En consecuencia, deben ser tratados co1110 residuos o desechos 
peligrosos. pese a todo. Por ejemplo, en algunos paises las colas del 
proccsan1iento de las 111cnas de uranio se en1plcaban eon10 sustituto de los 
n1atcriales de construcción para los cin1icntos de carreteras y edificios. Sin 
embargo. pronto se descubrió que la radioactividad emitida por esos 
materiales representaba una importante amenaza para la salud de los 
habitantes de los edificios. 

Hay diversos tipos de desechos. los cuales poseen características y 
orígenes diversos pero para nuestro trabajo de investigación solo nos 
avocaremos al estudio de los desechos peligrosos 

Para Travis \Vagncr los desechos peligrosos son "los desechos 
industriales principalmente, que caen bajo la definición legal de peligrosos 
y. por lo tanto, deben manejarse de acuerdo con ciertos reglamentos 
f"cdcralcs especiales .. ·.• 

1 TJ{.A VIS \VAGNEK: Comaminacicln Causas y Efeclns: Ed. Gcrmika; Mé.'f.ico: 1996; p.171) 
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En el anexo 1 del Convenio de Basilca Sobre el Control de los 
iVlovimientos Transfrontcrizos de los Desechos Peligrosos y su 
Eli111inacilln.:? hace una clasificación de los que se consideran desechos 
peligrosos y la cual ton1an1os para este trabajo. 

Corrientes de desechos 

Y 1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada 
en hospitales, centros médicos y clínicas. 

Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de 
productos farmacéuticos. 

Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos. 

Y4 Desechos resultantes de la produccion. la preparación y la 
utilización de biocidas y productos litofammcéudco~. ,' , 

Y5 Desechos resultantes de la fabricación. preparac1on y 
utilización de productos químicos para la preservación de la 
111adc1·a. 

Y6 Desechos resultantes de la producción. la preparación y la 
utilización de disolventes orgánicos. 

Y7 Desechos. que contengan cianuros, resultantes del tratamiento 
térmico y las operaciones de temple. 

YS Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que 
estaban destinados. 

Y9 IVlczclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de 
hidrocarburos y agua. 

: t\doptado t.•n Basilca. el 22 Je m:ir.1.0 úc 11J89. El Gubic.-no e.le México depositó su ins1rumcn10 de 
r<:1tílicacu..ln d 22 tic fohn:tn de 1<>91 y lile publicado en el Diario Oficial de la Federación et 5 de mayo 
de 19').! 
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Y 1 O Sustancias y artículos de desecho que contenga. o estén 
contaminados por. bi fcni los policlorados (PCB), tcrfenilos 
policlorados (PCT) o bifcnilos polibromados (PBB). 

Y 1 1 Residuos alquitranados resultantes de la refinación; destilación 
o cualquier otro tratan1icnto pirolitico. 

Y 1 2 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de tintas colorantes, pigmentos, pinturas; lacas o 
bnn1iccs. 

Y 13 Desechos resultantes de la producción;: . preparación y 
utilización de resinas. látex, plastilicantcs ·o colas y adhesivos. 

Y 14 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, 
resultantes de investigación y el desarrollo o de las actividades 
de enseñanza y cuyos efectos en el ser huniano o el medio 
n111bicntc no se conozcan. 

Y 15 Desechos de carácter explosivo que no estén- sometidos a una 
legislación di fe rente. 

Y 1 6 Desechos resultantes de la producción ·preparación y 
utilización de productos químicos y· materiales para fines 
fbtográficos. 

Y 17 Desechos resultantes del tratamiento de superficie de metales y 
plásticos. 

'r' IS Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de 
desechos industriales. 

l>cscchos •1ue tc11gan con10 constituyentes: 

Y 19 Metales carbonilos 

Y20 Berilio. compuestos de berilio 



Y21 

''22 

Y23 

Y24 

1\'25 

'r.26 

Y27 

Y28 

Y29 

Y30 

Y31 

Y32 

Y33 

Y34 

Y35 

Y3<> 

Y37 

Y38 

Y39 

12 

C~on1pucstos de cron10 hcxnvnlcntc 

Compuestos de cobre 

Compuestos de zinc 

Arsénico. cornpucstos de arsénico 

Selenio. compuestos de selenio 

Cadmio. compuestos de cadmio 

Antimonio. compuestos de antimonio 

Telurio~ compuestos de telurio 

Mercurio. compuestos de mercurio 

Talio. compuestos de talio 

Plomo. compuestos de plomo 

Compuestos inorgánicos de flúor. con exclusión del fluoruro 
citlcico 

Cianuros inorgánicos 

Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida 

Soluciones básicas o bases en forma sólida 

Asbesto (poi voy fibras) 

CompÚcs,tos or~álliC¡j~cie~ósfbro 
Cinriuros ~-;g·¿r:;¡~~-~-·,. 

Fcnoles. compuestos fcnólicos, con inclusión de clorofcnolcs 
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Y40 E1crcs 

Y4 I Solventes orgánicos halogcnados 

''42 [)isolvcntes orgánicos. 
halogenados 

con exclusión de disolventes 

Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibcnzofuranos 
policlorados 

Y44 Cualquier sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas 
policloradas 

Y45 Compuesto organohalogenados. que no sean las sustancias 
mencionadas en él; presente anexo (por ejemplo, Y39, Y42. 
Y42. Y43. Y44). 

Categorías De Desechos Que Rec111ieran Una 
Considcraciitn Especial 

''46 [)cscchos recogidos de los hogares 

Y47 Residuos resultantes de Ja incineración de desechos de Jos 
hogares. 
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1.3. c:onf;uninacUtn ~·Otros H.iCS:,!OS. 

La contan1inación es b¡isican1cntc un can1bio indeseable en las 
características 11sicas, químicas o biológicas del ambiente natural. 
producidas sobre todo por Ja actividad humana (incluida la contaminación 
de las aguas superllciales y frc::íticas. del sucio y del aire). 

Aunque tan1bién existe la conta111inación naturUI. · (cOn10 las 
erupciones volcúnicas y Jos incendios forestales), el ambiente" ha· logrado 
superar estos periódicos eventos a lo largo del tien1po. SirÍ en1bargo, no le 
ha ido tan bien como el repentino y drústico aumento de Ja contan1inación 
de origen hu1nano. 

La contaminación. en un sentido mús practico, es el resultado de Ja 
incliciencia de Jos procesos desarrollados por el hombre. La extracción de 
materia primas, Ja fabricación y el producto mismo poseen ineficiencias 
esc11cinles que generan una considerable cantidad de desperdicios 
(contaminación) que ya no son útiles. Estos desperdicios deben entonces 
desecharse. 

En un sistcn1a pcrtCcta111cntc eficiente, no habría contan1inac1on 
(aunque esto no es posible debido a Ja segunda ley de Ja tcrmodin::ímica, 
según la cual Ja conversión de la energía nunca es perfectamente eficiente). 

Sin embargo, ha habido pocos incentivos para csfor¿arsc siquiera por 
alcanzar una cliciencia casi perfecta, por Ja aparente abundancia de recursos 
y. también, porque deshacerse de los desperdicios ha resultado siempre 
111cnos costosos que rncjorar In eficiencia de un sistctna. Pero a 111cdida que 
disminuyen los recursos. es inevitable avanzar hacia procesos mús 
eficientes y .. por Jo tanto .. hacia una n1cnor contan1inación. 

El problema de Ja protección al medio ambiente no solo abarca el 
aspecto jurídico .. sino que .. tan1bién ha provocado ciertas consecuencias en 
el án1bito cconón1ico científico e internacional. 

El proteger al medio ambiente es un tema actual que ha ocasionado 
cierta preocupación a todos Jos paises y en especial a la Comunidad 
Jntenrncional. nues Ja falta de atención y protección al mismo hn provocado 
ciertos desequilibrios y que la polución aumente día a dia, misma que en los 
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l1lti1nos veinte at1os se ha agravado de 1nancra ála-rnl~t~tc· y a h1· vez trae 
co1110 consecuencia dificultades en ciertos· íactores dctcrti1inantcs ·para el 
desarrollo de cierto Estado o región. 

La industrialización y el avance tecnológico "_de ,un país tan1bién 
oc.:1siona contan1inación .. n1is111a que aun1cnta _a fñlta dc_.l:?uenos· procesos 
industriales y tecnológicos, medidas pertinentes y de ciertos rcglan1entos o 
la existencia de normas jurídicas para tratar de evitar un desequilibrio o un 
dario ambiental. mismo que puede afectar la salud física y mental del ser 
hun1ano. 

Es un conflicto económico pues al tratar de evitar ese desequilibrio 
a111bicntal.. ocasiona gastos.. que se tienen que invertir en procesos 
anticontaminantes. para que también se pueda dar el desarrollo industrial y 
tecnológico. Estos costos por lo general es la misma sociedad quien absorbe 
y en consecuencia el Estado es aquel que hace frente al problema o Jo esta 
intentando con n1uchas dcticicncias., utilizando los recursos fiscales. 

Desde el punto de vista científico Ja protección al ambiente se apoya 
en conocin1icntos frágiles y can1biantcs. 

La ecología es el punto de observación .. pues nunca se pensó que 
seria un grave problc111a por lo tncnos en el siglo pasado,. pero hoy a 
principios del siglo XXI se podrá determinar, como Ja verdadera catástrofe 
del futuro. 

La Comisión revisora para Ja protección de los recursos naturales y 
del medio ambiente de Suecia ha determinado que el concepto de recursos 
naturales no puede ser formulado, ya que mucho depende del grado de 
desarrollo tecnológico y de circunstancias tc1nporalcs nn1y variables. 

Postcriorn1cntc una opinión provisional de lo que se entiende por 
perspectiva o punto de vista ecológico "es el hecho de que las necesidades 
hun1anas sc.:an satisfechas en tal forn1a que no se trastorne la base fisica y 
biológica de Ja actividad humana en el futuro. 

La defensa del ambiente se ha convertido en un problema 
lntcnmcional y Político, pues cada estado o país busca Ja protección de la 
ccologia y estas acciones no pueden ser limitadas. 
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Sin pretender disertar en 111atcria de derecho an1bicntal, por 
encontrarse fuera del objeto del presente estudio, es necesario hacer breves 
rctCrcncias a esta nuttcria, toda vez que proporciona clcn1entos in1portantcs 
a nuestra investigación. 

La definición de medio ambiente y dallo ambiental resulta necesaria y 
obligatoria en aras de discernir Ja responsabilidad civil por. causa de. una 
contan1inación a111bicntal transfrontcriza. · 

Al igual que en otras materias del derecho privado, la responsabilidad 
civil ha quedado al margen de la inlluencia de otras materias, 'en.este caso, 
de la 111atcrin nn1bicntal. ' 

Cabe mencionar que la doctrina no se muestra unifom1e en cuanto a 
la an1plitud que debe tener el térrnino Hn1cdio an1bicnte'\'_m~tlvO por el cual, 
no hay una definición concreta. 

La doctrina española rncnciona una acepción de medio ambiente 
demasiado amplia. en la que el medio an1bicnte incluye los recursos 
naturales. bióticos y abióticos, tales como el aire, el agua, el suelo, la fauna 
y llora y la interacción de todos ellos; las propiedades que integran el 
patrimonio cultural y los aspectos característicos del paisaje. 

En el Anteproyecto ele Convención lnteramericana sobre Ley 
Aplicable y Jurisdicción Competente en casos de Responsabilidad Civil por 
Contaminación Transfronteriza. presentado por la Delegación Uruguaya 
para su estudio en la Sexta Conferencia Especializada lntcran1cricana sobre 
derecho Internacional Privado (CIDIP) ele la Organización de Estados 
A111cdcano (OEA ), define la contaminación ambiental como: .. la 
introducción o depósito., por el hon1brc., en el medio terrestre., acuático o 
aéreo., de sustancias o energía de las que resulten efectos nocivos"" (artículo 
3.1 ). 

1\sin1isn10 .. define co1110 •"efectos nocivos·\ •"toda alteración del aire., 
agua o tierra que i111pida o dificulte cualquier uso lcgiti1110 de tales 
clcn1cntos., o que produzca efectos deletéreos o daños a personas o cosas.., 
(aniculo 3.3 ). 

En este anteproyecto puede observarse una definición más limitativa 
de lo que se considera con10 contarninación., y adern;.ís .. subraya que ésta ha 
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de ser consecuencia de la acción del hombre. De igual manera. en virtud de 
que el objetivo de la convención es el rcsarci111icnto de los dafios causados a 
los particulares. limila el efcc10 de los dafios a las personas y cosas. no así 
ni nicdio an1bicntc. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA)·'. en su artículo 3º. fracción l. dcline al medio ambiente como: 
··eJ conjunto de elementos naturales y artilicialcs o inducidos por el hombre 
que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 
organisn1os vivos que intcractúnn en un espacio y ticn1po determinados .... 

Para algunos autores y cspccialn1cntc para espccialistns no juristas. el 
dai'io ambiental es cualquier alteración al medio ambiente y la 
contmninación es una forn1a de daño a111bicntal. A esta postura se adhiere la 
LG EEPA. al disponer que: 

XII. 

VI. 

VII. 

VII l. 

Desequilibrio ecológico: La alteración de las 
relaciones de interdependencia entre los 
clcrncntos naturales que confonnan el an1bicntc, 
que afecta ncgativan1cntc la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y den1ás 
seres vivos: 

Conta111inación: Lu presencia en el atnbicntc de 
uno o n1ás contarninantcs-- o--dc cualquier 
combinación de ellos que cause desequilibrio 
ecológico: 

Contaminante: Toda niatcria o energía en 
cualesquiera de sus estados fisicos y formas, que 
al incorporarse o actuar en la atn1ósfera. agua., 
sucio. flora. fauna o cualquier elemento natural. 
altere o n1oditiquc su con1posición y condición 
natural: 

Contingencia an1bicntal: Situación de riesgo., 
derivada de actividades humanas o fenómenos 

1 J>ubl1c;ul;1 en el l>i;uio Olic1.al del.a Fctlcrm:uln el 2S dc cncro de 1'188. 



naturales, que pueden poner en peligro la 
integridad de uno o varios ecosistcn1as. 

La conta111inación puede clasi ficarsc. de n1odo general; 
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1. Por el ambicnle que resulta contaminado: De tal manera que 
podemos hablar de contaminación aérea, terrestre 
(deforestación y dcscrtificación), sonora, fluvial o lacustre y 
atmosférica (en relación a la capa de ozono). 

2. Por el 111ccanisn10 o agente conta111inante: Así tcncn1os 
contan1inación por vcrtin1iento de hidrocarburos, por desechos 
tóxicos, por escape accidental de energía nuclear, como 
consecuencia del transporte de sustancias peligrosas, etc. 

Se reconoce pues, al medio ambiente sano como una condición 
indispensable para el desarrollo nom1al del ser humano, por lo cual el 
Estado está obligado a garantizar la preservación, y más aún, al 
mejoramiento del cnton10 ecológico, por lo que deberá evitar y combatir la 
contan1inación producida en su territorio. 

Por lo anterior, el derecho an1bicntal preocupado por la preservación 
del medio ambiente y el desarrollo económico de los pueblos. ha causado 
1ncc.:111is111os pnra fon1cntar el crecimiento económico, la erradicación de la 
pobreza y la satisfacción ele las necesidades humanas básicas tales como la 
salud, nutrición, vivienda y educación sin afectar el entorno ecológico. Este 
principio conocido como "desarrollo sustentable''. considerado hoy en día 
con10 un principio del derecho internacional contemporáneo, se ha 
concebido como el eslabón entre el derecho a un medio ambiente sano y el 
derecho al desarrollo. 

Sin embargo, la comunidad internacional ha reconocido que la 
contaminación ambiental no sólo es un problema de índole interna de los 
Estados. sino que es un grave problema que afecta a la comunidad en 
general. y que sus cfCctos pueden traspasar las fronteras nacionales; por lo 
que ha buscado a través de n1ccanis111os de cooperación internacional~ In 
prevención de daños a111bicntalcs transfrontcrizos. 

Antes de proceder a diferenciar entre la responsabilidad ambiental y 
la responsabilidad civil por contaminación ambiental. es necesario definir, 
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prin1cra111cnte., el térn1ino ''contan1inación transfrontcriza ... ., ténnino que 
hemos empicado pero que aún no hemos precisado. 

En principio el concepto puede parecer sencillo, pues de manera 
genérica. la contan1inación transfrontcriza se refiere a los daños an1bicntalcs 
que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de 
algún Estado causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

La doctrina no ha sido uniforme en lo que ha de entenderse por 
contan1inación transfrontcriza., nom1aln1entc en el derecho internacional 
privado., los térn1inos uintcrnacionalcs ...... ºn1ultilatcralcs ...... 44CXtranacional .... y 
.. trasnacionalº son cn1plcados con10 sinónin1os., para designar las relaciones 
jurídicas vinculadas con más de un Estado. 

Sin embargo, Tito Ballarino" distingue en esta materia entre casos 
... intcn1acionalcsº y utransnacionalcsH. Considera a los casos 
"internacionales" como aquellos en los que el hecho se produce en un 
Estado y las consecuencias se proyectan en otro Estado diferente; en 
can1bio en los ... transnacionales"\ tanto los hechos con10 las consecuencias 
tienen lugar en un 1nisn10 Estado., sin embargo., el riesgo por los daños son 
transferidos al pais .. exportador" del capital que asumirá el riesgo. 

En este últin10 caso 1 puede n1encionarsc el caso U11io11 Carbide en 
Bhopal, en el que los hechos y las consecuencias sucedieron en territorio de 
la India. más la responsabilidad correspondió a una empresa 
estadounidense, llevándose el caso ante los tribunales de los Estados 
Unidos. 

De confom1idad con el proyecto de "Convención sobre la Prevención 
de Daños Transfrontcrizos Sensibles", elaborado por la Comisión de 
Derecho Internacional (C.D.I.) de las Naciones Unidas, se dispone en el 
artículo 1 ° que "los presentes proyectos de artículos se aplican a las 
actividades no prohibidas por el derecho internacional que entrañan un 
riesgo de causar., por sus consecuencias fisicas 1 un daño transfrontcrizon.5 

.a Citado por FEDER. llena: ··con11ic10 de leyes en malcna de responsabilidad cxtracontractual. con 
énfasis en el tema de la jurisdiccilln competente y las leyes aplicables respecto de la r-csponsabilidad 
civil intentaciunal por contantim1ciUn transfrontel"iza••. Estudio presentado ante la Sexta Conferencia 
Espcci:11izada lntcr.uncricana sobtc Derecho Internacional Privado (CIDll'-VI). OEA/Ser.K/XXI 
REGICJDIP-Vl/doc.5/00; p. 4. 

'.' lnfonnc de la Comisión de Derecho lntcntacionat en su 52° Pcl"iodo de Sesiones. Documento Oficial 
Nº. 10 (A/SS/10); p. 260. 
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El proyccto detinc como .. dmio transfronterizo ..... el daño causado en 
el territorio o en otros Jugares bajo la ju.-isdicción o el control de un Estado 
distinto del Estado de origen.. tengan o no esos Estados fronteras 
con1uncs .... " 

El uso del término .. territorio .. fue empicado por la CDI derivada de 
una preocupación acerca de una posible incertidumbre en el derecho 
internacional contcn1poránco en cuanto a la 1ncdida en que un Estado puede 
ejercer jurisdicción extraterritorial con respecto a ciertas actividades. 

En consecuencia. cuando una actividad se produce dentro del 
territorio de un Estado. ese Estado debe cumplir las obligaciones relativas a 
las n1cdidas prcvctnivas.7 De tal n1ancra que .. en casos de conflicto de 
jurisdicción sobre una actividad. prevalece la jurisdicción de base territorial. 

Sin embargo. hay situaciones en las que un Estado. con arreglo al 
derecho internacional .. cede su jurisdicción dentro de su territorio a otro 
Estado; tal es el caso del paso inocente de un buque extranjero por el niar 
tcrrito1·ial o las aguas territoriales de un Estado, de tal n1ancra que .. si la 
actividad que origina un dmiu transfrontcrizo sensible procede del buque 
extranjero. es el Estado del pabellón y no el Estado territorial el que debe 
cun1plir las disposiciones de los presentes artículos. 

El concepto de territorio es limitado y por eso se emplean los 
térn1inos ·:jurisdicción"' o Hcontror\ de tal n1ancra que se abarca. adcn1ás de 
las actividades realizadas dentro del territorio de un Estado, las actividades 
sobre las cuales. en virtud del derecho intcniacional. un Estado está 
autorizado a ejercer su co111pctcncia y autoridad. 

De conformidad con el Anteproyecto de Convención lntcramcricana 
sobre Ley Aplicable y Jurisdicción Competente en casos de 
Responsabilidad Civil por· Contaminación Transfrontcriza, define a la 
... conta111inación transfrontcriza·· con10 ula que se verifica cuando la 
contan1innción a111bicntal irradie efectos nocivos fuera de los lín1itcs 
territoriales de un Estado donde tiene Jugar el hecho generador. afectando 

" lnfunne de lo1 Cu111isilin llc Dercclm lntcrnuciunal. en su 52° Periodo de Sesiones. Docun1cnto Oficial 
:--..:". 10 (/\/55110); I"· 2Ci0. 

lnfnnm: de la Cornisiún llc L>crechn lntcrnucional. en su 50:0 Periodo de Scsinne!'s. Docun1cnto Oficial 
NQ. 10 (A/53110); p. 26. 
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bienes o personas situados en el territorio de otro Estado o cuando el 
reclamado está domiciliado. tiene su residencia habitual o domicilio 
comercial en un Estado distinto de los mencionados .. (articulo 3.2). 

Esta definición. comparativamente con el proyecto de la CDI. es más 
lin1itativa en tanto que se restringe al concepto de utcrritorio"' y no abarca 
los conceptos de .. jurisdicción .. y .. control .. , sin embargo, incluye un 
supuesto que no fue contemplado por la CDI: .. Cuando el reclamado está 
don1iciliado. tiene su residencia o dornicilio con1crcial en un Estado Parte 
distinto a los mencionados''. incluyendo asi supuestos como el sucedido en 
el caso U11io11 Carhide. de Bhopal. 

En conclusión, podemos decir que. estamos frente a un caso de 
contan1inación transfrontcriza .. cuando: 

a) Los pcr:iuicios (y las víctimas) se manifiestan en un Estado 
distinto de aquél en que se produjo la actividad contaminante; 
y 

b) El daño se produce y tiene efectos en un mismo Estado. 
siempre que el responsable jurídico de la contaminación esté 
domiciliado o tenga su establecimiento en otro Estado. 

Aqui podemos enfocar la llamada Transferencia de contaminación 
pues esta consiste en que todo tipo de contaminantes pueden ser trasladados 
de un estado a otro. 

Generalmente esta transferencia la origina un país desarrollado y 
afecta a airo país subdesarrollado, provocando ciertos con nietos entre los 
estados y en su momento, desequilibrios y daños ecológicos al país 
afectado. 

De ahi la urgencia de que la Comunidad Internacional implante 
acciones conjuntas .. serias Y efectivas. 

La contaminación transfrontcriza debe analizarse también desde la 
perspectiva de los indices de pobreza de algunos paises y de la necesidad 
in1pcriosa de allegarse fondos para cubrir las necesidades básicas de su 
población. 
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Este es el caso ele muchos paises africanos que reciben los desechos 
tóxicos y los contan1inantcs ele los paises europeos a cambio de.los recursos 
eco1uín1icos que requieren para su subsistencia. 

En general. son las antiguas colonias de. los países europeos. 
principalmente en el Continente Africano, las que comprometen la salud de 
sus habitantes con sus ex metrópolis, tal con10 lo hacen actualmente Bélgica 
y otros Estados del Continente Europeo. 

Este tipo ele seudo soluciones no hacen más que agravar el problema. 
Los materiales contaminantes y peligrosos para la salud de las personas y 
del planeta siguen causando estragos que tarde o tcn1prano se van a 
convertir en proble111as de contan1inación in1posiblcs de revertir. La 
solución debe provenir de la investigación científica, que debería ser 
apoyada por fondos especiales de los Estados o de organismos 
internacionales, antes de que se presente una catástrofe ambiental. 

El problcrna de la contan1inación transfronteriza tiene repercusiones 
de naturaleza especial en los estados federales. 

En un Estado complejo, como lo es México, debe considerarse que 
tnnto los poderes f"cdcrales, como los estatales y los municipales, pueden 
provocar problcn1as de contan1inación transfronteriza. sea esta de carácter 
interno .. intcrTegional o internacional. 

Incluso las dependencias administrativas de los poderes federales, 
estatales o n1unicipalcs y los organisn1os descentralizados o que gozan de 
autonornia.. co1110 son.. por cje111plo. las universidades. los centros 
hospitalarios. o los centros de investigación están expuestos a incurrir en 
hechos o accidentes que provoquen problen1as de contan1inación 
transfrontcriza pero como dichas entidades sólo tienen personalidad jurídica 
en el ún1bito inten10 del sistema federal, pero no la tienen en el ámbito 
internacional, la responsabilidad contraída repercutirá directamente sobre la 
federación. 

Nuestro país ha sufrido en mús de una ocaston accidentes que han 
generado una responsabilidad por contan1inación transfronteriza, pero 
también, y con más frecuencia ha siclo victima ele ellos. 
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En algunos de estos casos la reparación del dafio ha sido acordada por 
las partes en conflicto a través de negociaciones., pero en la n1ayoria de ellos 
las victimas no han recibido las compensaciones adecuadas para repara las 
consecuencias nocivas resultantes del accidente. 

Pueden presentarse, a manera de ejemplo los casos del convenio de 
suministro de agua tratada del río Colorado y sus consecuencias en el Valle 
del Yaqui. 

El confinan1icnto de n1atcrialcs radioactivos sin que mediara un 
estudio del subsuelo y sin la protección suficiente en Sierra Blanca, a 
escasos 30 kilómetros de Ciudad Juárcz y algunas otras ciudades. 

Como se presentan las cosas, no hay más que admitir que la 
responsabilidad por comaminación transfronteriza, al igual que muchas 
otras materias. depende de la voluntad de las grandes potencias; al parecer 
el semi do comlin y la lógica jurídica. poco o nada tienen que hacer. 

/\ pcsa1· de ello y por lo que loca a México, la lucha contra estos 
problemas debe darse, tanto por lo que toca a dimensión internacional. 
aunque sea poco lo que se puede hacer, como por lo que se refiere al 
entorno imcrno en el que la apalia o la ambición de las autoridades locales 
exponen al pais a un doble peligro: el que representa en sí mismo el 
con finamicmo de dichos materiales, sin llenar los requisitos de seguridad 
adecuados y el incumplimiento de compromisos inlenmcionalcs que, como 
en el caso del n1unicipio de Guadalcázar, en San Luis Potosí, pone al país 
en situac1011 de enfrentar Ull41 rcclan1ación por incun1plin1icnto de 
obligaciones a las que se había comprometido por la celebración de un 
contrnto. 



CAl'ITUl.O 11 
NOCIONES Tl{ADICIONALES DE IUcSPONSAHILIDAD 

2.1. Rcspons,.bilidad. 

Actualn1cntc~ cuando nos rcfcrin1os a la responsabilidad., 
genernl111ente se entienden que es la responsabilidad civil. sin embargo, hay 
que tener presente que la responsabilidad se clasifica. en cuanto a la rama 
del derecho que la regula. y ésta puede ser en responsabilidad civil y 
responsabilidad penal. 

Según las lnstitutas de Justiniano, hla obligación es un viÍlculo de 
derecho por el que somos constreñidos con la necesidad de pagar alguna 
cosa scgtm las leyes de nuestra ciudad ... 8 

La obligación es un vinculo jurídico por el que quedarnos sujetos a 
una acción ya sea de hacer o de no hacer. y si dejamos de cumplir con esa 
obligación afcctan1os derechos de otras personas y en consecuencia 
causan1os un datio. Al causar un dafio nacerá forzosamente una nueva 
obligación por la que quedaremos .. sujetos .. a reparar esos daños causados. 
es decir. respondiendo de éstos y debiendo repararlos. 

La palabra .. responsabilidad .. proviene del verbo latín "respondere .. y 
de su supino ··repo11s11111'". por lo tanto. se dice que responsabilidad es, 
""deuda, obligación de reparar o satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia 
de delito, de una culpa o de otra causa legal ... y el responsable es el 
··obligado a responder de alguna cosa o por alguna persona~·:) 

Ac1ualn1entc hay diversas opiniones en la doctrina sobre cuál es el 
ténnino co1Tccto para rctCrirsc a esta figura. Mientras que algunos autores 
consideran que el tén11ino urcparaciónH es n1ús claro que el de 
'"responsabilidad". otros sostienen que es el de .. responder .. el que debe 
utilizarse finalmente, los que señalan que el "derecho de daños .. es el más 
apropiado por que garantiza la reparación de intereses colectivos. 

"FLORES Mi\RGADANT. Guillcmm; Derecho Romano: Ed. Esfinge: México; 1973; p. 307. 
·• !)J!!_cmt):tno de la Lengua Espai1ola; 11 .. Edición: Ed. E..o;pasa-Calpc; Madrid: 1992; p. 1265. 
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Por "responsabilidad" podemos entender "la deuda, obligación de 
reparar y satisfacer. por si o por otro, a consecuencia de un delito, de una 
culpa. o de otra causa legal";"' y por "responsabilidad civil". como "la 
obligación de indcn1nizar los daños y- pcrjuiCios causados por un hecho 
ilicito o por un riesgo crcadon. 11 

Las diferencias practicas más importantes entre un delito civil y un 
delito penal son las siguientes: 

1) La consecuencia. ya que no es la misma, porque para el 
derecho civil la sanción es la reparación del daño causado 
mediante una obligación de carácter pecuniario. Pero para el 
derecho penal se castiga al culpable imponiéndosele una pena. 
que puede ser corporal. pecuniaria o an1bas. 

2) La tipilicación. para que un acto constituya una infracción en 
el derecho penal debe estar previsto por las leyes penales; en el 
derecho civil. cualquier hecho del hombre que cause un daiio a 
otro da lugar a la reparación. 

Incurre en responsabilidad civil el que realiza un hecho ilíCiio, es 
decir. un acto contrario a un deber impuesto por el ordenamiento jurídico, o 
porque esa \•iolación se hn producido faltando al cumplimiento de una 
obligación concreta. prcvian1cntc contraída. 

Los clcn1cntos con1uncs en estas dl!finicioncs son: 

1) La presencia de un daiio; y 

2) La obligación de reparar el daiio causado 

De las definiciones anteriores se desprende que existe un vinculo de 
la obligación entre la victima que sufre el daiio y el responsable del mismo, 
ya que el responsable se convierte en deudor de la reparación y la victima 
en acreedor de la 111is111a. 

'" !2..!cciumuu, EnciclopCdico Quillet; Tomo VII; Hd. Cmnbrc; México; 1978; p. 515. 
11 UEJARANO SANCllEZ. J\:1anud. Ohligacio111:s Civiles; Colección Textos Jurídicos Univcrsilarios: 

'.\ICxicu: JQ87: p. :?(>3. 
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La delinición que. adopta.mos de responsabilidad es ta siguiente:. la 
obligación que surge a cargo de ::Íquel sujet() que viola el deber genérico de 
no causar daiio a nadie.~ de.pagarlos daiios.y perjuiCios a la vict.irna. 
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2.2. H.cs1>onsahilid:ul Penal. 

Existe cierta confusión respecto a lo que en Derecho Penal debe 
entenderse por responsabilidad. En muchas veces se utiliza el vocablo como 
un sinónimo de culpabilidad; también suele equipararse a la,imputabilidad. 
en verdad tiene acepciones diversas. 

Por otra parte se usa el térn1ino respousabilidtul para significar la 
situación jurídica en que se coloca et autor de un acto típicamente contrario 
a Derecho. si obró culpablemente: así, los fallos judiciales suelen concluir 
con esta declaración. teniendo al acusado como penalmente responsable del 
delito que motivó el proceso y sefíalando la pena respectiva. 

Para el jurista Fernando Castellanos la responsabilidad .. es la 
situación juridica en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta 
a In sociedad por el hecho realizado. Son imputables quienes tienen 
desarrollada la mente y no padecen alguna anomalía psicológica que los 
imposibilite para entender y querer, es decir, los poseedores. al tiempo de la 
acción, del mínimo de salud y desarrollo psiquico exigidos por la Ley del 
Estado: pero sólo son responsable quienes habiendo ejecutado el hecho. 
están obligados previa sentencia firme, a responder del él". 12 

En un sentido, se dice que el sujeto imputable tiene obligación de 
responder concretamente del hecho ante los tribunales. Con esto se da a 
entender la sujeción a un proceso en donde puede resultar condenado o 
absuelto. scgl111 se dcn1ucstrc la concurrencia o exclusión de antijuricidad o 
de culpabilidad en su conducta. 

Para que surja la responsabilidad penal, deben concurrir tres factores: 
tipicidad. antijuridicidad y culpabilidad. En ausencia de cualquiera de estos 
elementos, la justicia penal se abstendrá de sancionar al acusado: así que 
abordaremos de manera muy superficial estos factores ya que el objeto de 
este estudio se basa en la responsabilidad civil extracontractual. 

Tipicidad: La ley penal definirá el hecho punible de manera 
inequívoca. 

1 ~ CASTELLANOS, Femando; Lineamicnlos Elcmcnlalcs de Derecho l'cnal; 23'" edición; Ed. Pornia; 
Méxu:u; l'JXú; ¡~. 219. 
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Antijuridicidad: Para que una conducta tipica sea punible. se requiere 
que lesione o ponga en peligro, sin justa causa. el -interés jurídico·tutclado 
por la ley. . 

Culpabilidad: Para qüe una conducta típica y antijurídica ·s;;a purÍible 
d<:bc realizarse con culpabilidad. Queda proscrita ·toda· 'ron11a de 
responsabilidad objetiva. 

La tipicidad. pues. tiene que ver con la concordancia entre la 
conducta descrita por la norma y la conducta realizada por el acusado. 
Cuando la ley penal dice ··el que matare a otro''. .. el que se apropie en 
provecho suyo o de un tercero. cosa nutcblc ajena"\ ºet que cause a otro 
daiio en el cuerpo o la salud ... está adecuando el obrar de una persona a una 
nor111a: se dirá entonces que la conc..Jucta es típica; 

La antijuridicidad dice relación al daiio o peligro de un derecho. por 
causa de un acto humano injustificado: si alguien se apodera de un bien 
ajeno. con este acto vulnera el derecho de propiedad que otro tenía sobre la 
cosa hurtada. No es permitido, por tanto. ir por ahí atacando los derechos de 
los c.lcn1o:ís; no se pcrn1itc actuar antijuridican1cntc. 

Pero. además. para poder castigarse al responsable de estos hechos, 
es neccsnrio que hayn nctundo con culpabilidad. Decir culpabilidad es decir 
r<:prcscntación mental del hecho. 

Refcribilidad psiquica la llaman unos; elemento subjetivo le dicen 
otros. in1putnbilidad: en lin. es una noción que indica que. si la persona se 
cncLu.:ntra en ese n1on1cnto en pleno uso de sus facultades mentales. debe 
responder por la comisión del delito porque lo previó y lo quiso o, sin 
quererlo. confió in1prudcnten1cntc en poder evitarlo. 

El hecho se producirá entonces como resultado de la voluntad del 
agente que lo ejecuta, o de la negligencia que le impide abstenerse de 
ej<:cutarlo. Si hay voluntad positivamente nctunda, si se quiso el resultado. 
la imputación se hará a título de dolo; si no funcionaron los resortes de su 
voluntad y obr·ó por descuido aün sabiendo que podría ocurrir el hecho, la 
imputación se hará a título de culpa. 
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La responsabilidad resulta. entonces. una relación entre el sujeto y el 
Estado. según la cual éste declara que aquél obró culpablemente y se hizo 
acreedor a las consecuencias sella ladas por la Ley a su conducta. 
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2.3. Rcs1wnsahilid:ul Ci"il. 

La responsabilidad civil proviene de un hecho ilícito, pero hay casos 
en los que al realizar una conducta ilícita no se causa ningún daflo. por lo 
que para que exista responsabilidad es necesario que además de realizar una 
conducta ilícita. cause un dafio que deberá ser reparado. 

Borja Soriano define la responsabilidad civil como "la obligación que 
tiene una persona de indemnizar a otra Jos dai'ios y perjuicios que se le han 
causado··.·' 

Si una conducta es Ja condición especifica ele Ja sanción, Ja conducta 
contraria es el contenido de una obligación jurídica. Un individuo estará 
jurídicamente obligado a comportarse de un modo determinado si está 
estipulada una sanción para la conducta contraria. 

La afirmación de que estoy juriclicamcntc obligado a no cometer robo 
significa que si lo con1eto deberé ser castigado la afirmación de estar 
jurídicamente obligado a pagar mi clcucla significa que si no Jo hago, deberá 
dirigirse una ejecución civil contra n1i patrin1onio. 

Para Jos hermanos Mazcaud. "una persona es responsable civilmente 
cuando cst'1 obligada a reparar un dai'io sufrido por otra". 1

• 

En el mismo sentido Planiol señala que el derecho civil únicamente 
considera a los delitos civiles como hechos productores ele obligaciones. El 
derecho penal se ocupa también ele Jos cielitos. pero (micamcnte para 
asegurar su represión por 111cdio del sistcn1a de las penas. 15 

"La expresión 'rcsponsabiliclacl civil', significa, en el lenguaje 
jurídico actual. el conjunto ele reglas que obligan al autor ele un daño que ha 

n HOIUA SORIANO. !\tanm:t, Teoría General de las Obligacioncs;l2 ... Edición; Ed. Porn'.ia; México; 
19'JI; p. 456. 

'"' MAZEl\UD. l lcnri, Jcan y León: Lecciones de Derecho Civil; Vol 11: Ediciones Jurídicas Europa
A111Crica; Buc:nns Aires; 1978; p.I. 

•~ Pl.ANIOJ4. l\lan.::cl; Trai1C l~ICmcn1aire <le Droil Civil; Tomo 2; 7". cdici6n; Librairie Genérale de Droit 
el de Jurisprmlcncc: l•onis: 1923; p. 499 
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sido causado a otro -sujeto.. a reparar dicho perjuicio mediante el 
ofrcci111icnto de una con1pensación'a la victin1a .. ". 16 

Para que una conducta sea clasificada con10 generadora de una 
responsabilidad se requiere Já·cóncUrrcnciá de tres elementos: la violación a 
un deber. la culpa y el daño. · 

1. La violación a 1111 deber· (a111ij11ricidcul). 

Se dice que toda conducta es '1~t:ijuridi~~' ~Ja~do es contraria o viola 
una norn1n de derecho. ' 

A decir de Bejarano Sánchez, una conductá .es, antijUridica cuando 
choca frontalmente con la norma de dcrecho·(antijuricidad:formal), pero lo 
es también el comportamiento ajustado a la exigcricia·formal de la ley pero 
que contradice los principios o intereses que 'Ja. norma aspira proteger 
(antijuricidad material). 17 · · 

Sin embargo, la antijuricidad materiaLse: identif.ic.a. con el abuso del 
derecho. el cual es también fuente de obligaciones y.responsabilidad. 

- , .. , ·:-·-.··. 

La violación a la norma de derecho se:sancioria'. por la ley con la 
obligación de reparar los daños generados con d.iCh'.' violación. 

2. La culpa. 

La culpa es "la intención. falta de cuid-~do ~ negligencia que genera 
un dmio y que el derecho considera a efecto de establecer una 
rcsponsabi 1iclad ... 18 

La sola cualidad de antijurídico es insuficiente para caracterizar el 
hecho licito como fuente de obligaciones; el hecho ilícito civil requiere 
además de la existencia de la culpa (latu sensu). Es decir. para que el hecho 
ilicilo sea fuente de obligaciones se requiere que, la conducta realizada -que 

11
• GENE\"Jf'.:NE. Vmcy; Tra1h! de Droil Ci\'il. lnlroduction a la RcsponsabilitC; E.J.A.: Libraíric Genérale 

de 1>11111 el de Junspn1dcncc: Paris: l'J95; p. l. 
,~ BUIUA SORIANO. Manuel: Tcoria General <le las Obligaciones; Op. Cit.: p. 235. 
'"' GlJTli°'.:RREZ Y GONZÁLEZ. Emcsto; Derecho d~ las Ohligacioncs; 7 .. Edición; Ed. Pomía; México; 

191JO: 1'· 478. 
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ongma un dmio e a tercera persona- proceda de·. una actitud malévola o 
intencional. o en todo caso. ¡;ca producto de un ·proceder negligente. 

e" "•• • 

Por lo tanto dcbe~ios dife;cnciar·ambas conductas. 

a) El dolo: · 

Se incurre en dolo "cuando al realizar un hecho ilícito, se verifica con 
conocimiento pleno de que esa conducta es punible por el derecho, y sin 
embargo se lleva adelante con el ánimo de causar el daño ... 19 

Se habla de "dolo" cuando. la conducta originadora del dafio, y por 
ende del deber de reparación, fue cometida con una actitud malévola o 
intencional: es decir, se proyecta voluntariamente una acción hacia un fin 
pc1:iudicial.w 

b) La culpa (strictu scnsu). 

Se incurre en culpa (strictu sensu) ºcuando se realiza un hecho o se 
incurre en una 0111isión, sin ánin10 de dañar, sin en1bargo por la imprevisión, 
negligencia. falta de reflexión o de cuidado, el daño se produce".21 

En la culpa se ong111a un dafio a una persona al proceder 
negligentemente, es decir, en violación a un deber de cuidado. En tales 
casos. no hay una actitud intencional con la finalidad de causar un dafio, 
sino que, se actúa con in1prudcncia. negligencia, descuido o torpeza. 

Si bien. el efecto de ambas conductas (dolo y culpa) es el de generar 
dai\os a terceras personas y por ende. el nacimiento del deber de reparación, 
la responsabilidad naciente de una actitud dolosa es irrenunciable, toda vez 
que. ''la responsabilidad procedente de dolo es exigible en todas las 
obligaciones. La renuncia de hacerla efectiva es nula" (artículo 2106 del 
Código Civil para el Distrito Federal). 

En cambio, la responsabilidad nacida de una conducta culposa puede 
ser objeto de una renuncia de responsabilidad mediante la estipulación de 
una cláusula contractual en tal sentido. 

1
'' Jbidem.: p . ..is2 

!"BEJARANO SÁNCllEZ. Manuel. Obligaciones Civiles: Op.Cit.: p. 237. 
:i GUTIERREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto; Derecho de las Obligaciones; Op. Cí1.: p. 482. 
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Nuestro Código Civil del Distrito Federal diferencia ambos 
conceptos: dolo y culpa, pues en el segundo párrafo del artículo 2522 se 
dispone que: .. En la conservación del depósito responderá el depositario de 
Jos nlcnoscabos, dafios y perjuicios que las cosas depositadas sufrieran por 
su malicia o negligencia". Aquí se ve la diferencia de conceptos, entre el 
dolo (malicia) y culpa (negligencia). 

3. El dmio. 

"Se entiende por dafio la pérdida o menos cabo sufrido en el 
patrimonio por Ja falta de cumplimiento de una obligación" (artículo 2108). 
Sin embargo, daño no solo es una pérdida económica o patrimonial, sino 
también es todo menoscabo en Ja salud e integridad física. 

"Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que 
debiera haberse obtenido con el cumplimiento de Ja obligación" (articulo 
2109). 

La diferencia entre daño y perJutcm estriba en que el dafio es un 
111enoscabo en los bienes presentes de Ja víctima, en tanto que, el perjuicio 
es la privación de bienes o ganancias futuros que se dejan de percibir. 

Sólo el dafio que sea consecuencia inmediata y directa del hecho 
perjudicial puede resarcirse, por Jo tanto, no serán resarcibles Jos daños que 
íuercn el producto remoto de un hecho o producto de un hecho ajeno. 

Al lado de los daños económicos y patrimoniales, así como a Ja salud 
e integridad física, se reconoce Ja existencia de los .. daños morales", los 
cuales son definidos por nuestro Código Civil para el Distrito Federal cmno 
.... la af"cctación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos fisicos, o 
bien en Ja consideración que de sí misma tengan los demás. Se presumirá 
que hubo dafio moral cuando se vulnere o menoscabe ilícitan1cntc la 
1 ibcrtad o la integridad física o psiquica de las personas" (artículo 1916). 

Bejarano Sánchez distingue dos partes en el patrimonio moral de una 
pcrsona:22 

2~ BEJARANO SÁNCllEZ. Manuel. Obliuuciom:s Ci"iles: Op.Cit.; p. 247. 
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1 . La parte social que comprende el honor, la rcputacion, la 
consideración de la persona y las heridas que causen lesiones 
estéticas; es decir, aquellos valores frente a la sociedad; y 

2. La parte afectiva y pcrsonalisima como los sentimientos, 
creencias religiosas, afectos, sufrimientos por el fallecimiento 
de una persona amada, etc.; es decir, aquellos que afectan 
directamente a una persona en su profunda intimidad 
sentimental. 

También Bejarano Sánchcz reconoce tres corrientes legislativas y 
doctrinarias en lo conccn1ientc a los dallas 111oralcs:23 

1. La que niega la posibilidad de resarcir el daño moral, pues 
considera que éste nunca puede ser reparado en vista ele la 
imposibilidad de borrar sus efectos; 

2. La que asegura que el daño nioral es resarcible cuán-do coexista 
con un daño económico o patrimonial;• poro.'.-. lo-• cuali la 
reparación deberá ser proporcional ;al_ -dañor::e-corÍómico o 
patrin1onial resentido; ,.._,·,·'./'~e'.·.·.'.".·~~ ·<t:, 

3. ~-in ¡~~~;~;::n~~ .. e d:l t~~~ºd~.i~~~LJnu;~~!~~&~f,~fr2_~~sarcido 
:;:'::_·<·,"'. , • • . :,·, .: ;,·_-c;~-

1-f oy en dia, existe una. fuerte tendencia ;le-gis·l~ii~~ en reconocer el 
dallo moral en su resarcimiento. -

Asi, el segundo párrafo del articuio - f 916 del Código Civil para el 
Distrito Federal dispone qu.e: 

.. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un dallo 
moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de 
repararlo n1cdiantc una indcn1nización en dinero. con 
independencia de que se haya causado dallo material, 
tanto en responsabilidad contractual como 
cxtracontractual. Igual obligación de reparar el dallo 

.?l lhidcm.~ p . .247. 



moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
con forme al artículo 1913, así como el Estado y sus 
servidores públicos, confom1e a los artículos 1927 y 
1928, todos ellos del presente Código". 
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La responsabilidad civil puede ser de dos tipos: contractual o 
cxtrncontractunl. 
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2.3.1. H.cs1>onsahilidad Civil CmHractual 

La doctrina a clasificado Ja responsabilidad civil en responsabilidad 
civil contractual y responsabilidad civil extracontractual, en !unción de que 
Ja fuente que dé origen a la obligación sea contractual o extracontractual, 
rcspcct ivn111cntc. 

El Código Civil Mexicano de 1884 señala: 

"Artículo 1458. Son causa de responsabilidad civil: 
l. La falta de cumplin1icnto de un contrato ... " 

"Artículo 1459. El contratante que falte al cumplimiento 
del contrato .. sea en la sustancia, sea en el n1odo. será 
responsable de Jos daños y perjuicios que cause al otro 
contratante'"". 

"Articulo 1423. El que se hubiere obligado a prestar 
alg(m hecho y dejare de prestarlo, o no lo prestare 
conf"om1c a lo convenido será responsable de Jos daños y 
perjuicios··. 

El Código Civil de 1928, ser"iala: 

"Artículo 21 04. El que estuviere obligado a prestar un 
hecho y dejare de prestarlo o no lo prestare conf"orme a lo 
convenido será responsable de los daños y perjuicios ... " 

''Articulo 2028. El que estuviere obligado a no hacer 
alguna cosa quedará sujeto al pago de dafios y perjuicios 
en caso de contravención ... "".24 

Por su parte Bonnccasc n1enciona que: 

"La responsabilidad contractual tiene su fuente en el 
incumplimiento de una obligación derivada de un 
contrato ... 

.!.& JlOllJA SOIUANO, Manuel, Teoría General tic las Ohligacioncs: Op. Cit.; p. 456. 



uPcro para que esta surta.. es necesario que el 
incu111pli111icnto ocasione un perjuicio al acreedor . 
.. Prn- otra parte, este incumplimiento debe ser el resultado 
de una culpa del deudor . 
.. Esta falta corresponde. en el espíritu del Código Civil a 
la falta conciente de la obligación que no cometería un 
hombre diligente y cuidadoso, bajo reserva de ciertas 
cxccpcioncs .... 15 
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La responsabilidad contractual si requiere de la obligación 
preexistente y por lo tanto se traduce en la indcn1nización de daños y 
per:iuicios, que como lo observan los hermanos Mazcaud, .. la 
responsabilidad contractual es aquella que resulta del incumplimiento de 
una obligación nacida de un contrato .... 2 r• 

Castún Toberias advierte que en oposrcron a la responsabilidad o 
culpa contractual, hay una responsabilidad o culpa extracontractual que se 
caracteriza porque desde antes existe un vinculo obligatorio o relación 
jurídica. entre el autor del dai'io y la victima del mismo.27 

La di fcrcncia principal entre la responsabilidad civil contractual y la 
responsabilidad civil extracontractual consiste en que, en la responsabilidad 
cxtracontractual un hecho jurídico produce esa responsabilidad, sin que 
antes de ese hecho haya un acreedor y un deudor determinados; mientras 
que. en el caso de la responsabilidad contractual hay una obligación 
p1·ccxistcntc que se convierte en In obligación de indcn1nizar los daños y 
pcr:iuicios causados. 

La responsabilidad contractual es aquella que asume la persona que 
celebró un contracto. el que hizo una declaración unilateral de la voluntad o 
el que inicia una gestión de negocios; es decir~ el que voluntarian1cntc 
asun1c un deber frente a otra persona. 

Algunos autores se oponen a la distinción entre responsabilidad 
contractual y extracontrnctual al considerar que: .. La esencia del hecho 

:• BONNECASE. Julicn; Précis de Droit Civil; Tumo JI; París: 1934: p. 411. 
~ 1• :\·IAZEAUD. 1 lenri. Jcan y León; Lecciones de Derecho Civil; Op. Cit.; p.10. 
:· CASTÁN TOUEÑAS, José; Pcrccho Civil Español Cormin y Foral; Tomo IV; 14'". Edición; Ed. Rcus; 

:\.1atlrid; 1988; p. 939. 
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ilícito que se cornete al violar cualquiera de esas instituciones es la n1isn1a: 
La conducta culposa. y por ello, no hay motivo para estudiar por una parte 
In responsabilidad que proviene de violar un deber o una declaración. y por 
otra hacer un estudio relativo a la violación del contrato .... 28 

Sin embargo, como señala Bejarano Sánchez, la distinción no radica 
en la conducta.. sino en la nor111a que es transgredida, pues ....... hay 
1·esponsabilidad extracontractual cuando el carácter de la norma 
transgredida (el tipo de antijuricidad dado) es una nomm de observancia 
general. Si alguien viola la ley culpablemente y causa un daño, incurre en 
responsabilidad extracontractuaL. inversamente. responsabilidad 
contractual es la proveniente de la transgresión de una cláusula panicular. 
de una nonna juridica de observancia individual1 de un contrato u otro acto 
jurídico de derecho privado~~.2'' 

En consecuencia de lo anterior .. cualquier persona puede incurrir en 
responsabilidad extracontractual; en tanto que. solo un co-cotrantante o 
aquel que ha emitido una obligación generada por acto jurídico. puede 
incurrir en responsabilidad contractual. Asimismo, en la responsabilidad 
extracontractual, la víctima debe demostrar la culpa del responsable para 
alcanzar la indemnización; en tanto que, en la responsabilidad contractual. 
el incumplimiento hace prueba de la falta."' 

Así, tenemos que para que surja la responsabilidad contractual deben 
darse los siguientes elctncnto: 

1. Que exista un incumplimiento de una obligación derivada de 
un contrato. 

2. Que el incumplimiento de esa obligación cause un daño o un 
perjuicio al acreedor. 

3. Que el incumplimiento de la obligación sea imputable al 
deudor. 

!!I GlJTtl~RREZ V GONZALEZ. Ernes10; Derecho de las Obliuncioncs; Op. Cit.: p. 485. 
!'• IJEJARA:0-.:0 SANCllEZ. Manuel. Obligaciones Ci\.·ilcs; Op.Cit.; p. 231. 
111 lh1dc1n.: p. 2J4. 
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··rn ·acto de ·una persona .no implica responsabilidad alguna a cargo de 
esa persona en tanto no cause un ~año a otrn~~.31 , 

Para que unu persona pueda incurrir én responsabilidad es necesario 
que cause un daño. el dai'io es ••tá perdida· ·o· menos: cabo. sufrido en el 
patrimonio por falta de cumplimientó de uria ·obligación"'.32 

Pero en ocasiones el dai'io provocado no es precisamente ·~ateriat,.es 
decir .. no sic111pre tiene un carácter patrin1onial o cconón1ico sino quc .. pucdc 
ser un daño espiritual o n1oral. 

El concepto de dai'io ha ido evolucionando, partiendo desde una 
noción materialista hasta alcanzar concepciones abstractas. A fines del siglo 
XIX y principios del XX, la doctrina empieza a cuestionarse sobre la 
posibilidad de con1pensar materialmente algo tan dificil de valorar como el 
dolor, la humillación o el menoscabo de la honra. Actualn1ente. es aceptado 
que el daiio moral sea reparado. pero se discute si éste debe ser reparado 
cuando emerge de una responsabilidad cxtracontractual o si también debe 
inclui.-sc dentro de la responsabilidad civit.3

·' 

Sin c111bargo., sea que cause un dntlo 111orat. sea que cause un daño 
patrin1onial, la reparación de cualquiera de los dos siempre será en dinero: 
"'La indemnización es pecuniaria. Los dai'ios y perjuicios acordados al 
acreedor son sicn1prc fijados en dinero; es una vieja regla ... los jueces no 
podnln U.ar otro objeto que no sea dinero corno indemnización ..... 34 

Lu indc111nización puede ser con1pcnsatoria y n1oratoria., la 
compensatoria in1plica la reparacton de los dai'los por la inejecución 
definitiva de una obligación y la moratoria implica la reparación de los 
daiios por la ejecución retardada o parcial de la obligación. 

A este respecto, Bonnecase sci'iala que: 

'"distinguin1os dos eategorias para reparar los dai'ios y 
pe~juieios: la indemnización compensatoria y la 
indcn1nización 111orntoria. Ln indcn1nización n1oratoria 

11 UEDAU~T. Ch.~ Les Conlrals et les Obligations; París. 1906; p. 731. 
1 ~ BORJA SORIANO. Manuel. Tcoria General de las Obligaciones; Op. Cit.; p. 459. 
" Jhidcm; p.p. 457-460. 
1

" PLANIOL Marccl: Traité l~lémcnlaire de Droil Civil: Op. Cit.; p. 79. 



tiene con10 finalidad reparar las consecuencias 
pc1:judicialcs de un retardo en el cumplimiento de las 
obligaciones. La indcn1nización compensatoria implica la 
reparación de las consecuencias perjudiciales por el 
incun1plin1icnto definitivo de la obligación ... 35 

La imputabilidad al deudor: 
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La indemnización de los clai'ios y pcr1u1c1os será exigible al deudor, 
cuando el incumplimiento de la obligación haya siclo ocasionado por su 
.. culpa .. , que equivale a la imputación personal de ta responsabilidad. 

Existen dos clases de culpa: la culpa intencional o dolosa y la culpa 
no intencional o no dolosa. La culpa es dolosa cuando el incumplin1icnto de 
la obligación se realiza con la intención o el deseo de causar dm1o; la culpa 
no dolosa es aquella conducta que se realiza sin intención o el deseo de 
causar dallo, pero hay falta de cuidado o de diligencia por parte del 
responsable, y en consecuencia el incumplimiento de la obligación es 
atribuible a éste. 

Ch. Beudant indica que: 

•• ... Existen dos especies de culpa: La culpa intencional, 
cometida con la intención de dai'iar, y la culpa no 
intencional. .. entendiendo por culpa toda negligencia o 
in1prudcncia que causa un dafio a otro ... 36 

Sin embargo, el incumplimiento de la obligación no es imputable al 
deudor cuando éste se deba al caso fortuito o fuerza mayor, por lo que .. los 
daiios y perjuicios no son debidos en tanto que el hecho o la inejecución del 
deudor no sea producto de su propia voluntad; si estuvo impedido de actuar 
por caso fortuito o por fucr¿a mayor, o si por los mismos motivos, no pudo 
evitar actuar de esa n1ancra~ no habrá lugar a daños y pcrjuicios~~.:n 

La fucr¿a mayor y el caso fonuito son acontecimientos irresistibles e 
imprevisibles ajenos a la voluntad del deudor, que le impide cumplir con la 
obligación pactada. En este caso el deudor quedará liberado de su 

H BONNECASE. Julicn; J>rCc1s de Oroit Civil; Op. Cit.; pA38. 
'" UEDAUNT. Ch.: Les Conlr.lls et les Obligations; Op. Cil.; p. 745. 
11 MARTIN. Louis; Druit Civil: Paris: 1896; p. 244. 
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responsabilidad, siempre que demuestre que no pudo evitar el 
incumplimiento de la obligación. En este sentido, el Articulo 2111 de 
nuestro Código civil señala que: 

.. Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado 
causa o contribuido a él...". 

Capitant señala por su parte que .. en materia de responsabilidad 
contractual corresponde al deudor que no ha cumplido con la obligación, 
demostrar que el incumplimiento provino de un caso fortuito o de una 
fuerza mayor, y que está exento de toda culpa".38 

En caso de mediar caso fortuito o fuerza mayor, el deudor deberá 
demostrar que no pudo hacer nada para evitar el incumplimiento de la 
obligación. o bien que tomó las medidas necesarias para evitarlo y que pese 
a esto el incumplimiento se produjo. Si el deudor demuestra que no 
intc1·vino su voluntad ya sea con intención de causar daño ya por 
imprudencia. éste quedará liberado de la responsabilidad. 

Dentro de la responsabilidad contractual, existe otra fom1a de 
libernrse de la indemnización: los contratantes pueden convenir que si se 
llega a producir algún daf\o éste no deberá indemnizarse. Esto es lo que se 
conoce como cláusula de no responsabilidad, que tiene su fundamento en la 
autonomía de la voluntad que faculta a los particulares a celebrar contratos 
en la forn1a que csti111cn conveniente. sicn1prc que no causen dafio a 
terceros o se viole el orden público o las buenas costunibrcs.39 

En conclusión. la diferencia entre la responsabilidad civil contractual 
y la cxtracontractual radica en: 

Rcs1J011sahilidad contractual 

Fuente: El libre 
conscntin1icnto y voluntad del 
responsable. 

Responsabilidad extraeontractual 

• Fuente: La violación a un 
precepto legal 

•oe CAPITANT. Jl"Enri: De la Cause des Obligation~: 3". Edición; París: 1927: p. 308. 
"'IJEJARANO SANCllEZ. Manuel. Obligaciones Civiles: Op. Cit.; p.p. 293~295. 



Los sujetos de la relación 
cst::ín bien detern1inados. aun 
antes de que se . produzca Ct 
hecho que origina la 
responsabilidad. 

Existe una relación previa al 
hecho generador de Ja 
rcsponsabi 1 id ad. 

Solamente puede ser 
responsable alguno de los 
sujetos ele In relación previa. 

Los sujetos no están bien 
determinados sino hasta en 
tanto surge el hecho que origina 
la responsabilidad. 

42 

No existe ninguna relación· 
previa al hecho generador. de lá 
responsabilidad. 

Cualquier individuo_ puede 
ser responsable o acreedor a la 
indcn1nización. 
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2.~.2. l(csponsahilidad Ch•il F.xtracontractual 

Como ya habíamos apuntado Ja responsabilidad civil extracontractual 
se distingue de Ja contractual de acuerdo a Ja fuente que les dé 'origen.-.. 

Este tipo de responsabilidad nace por la rcalizaci6·n ·d.c: una;:'acdón 
antijurídica o por el nmncjo de instrumentos , aliamentc·:: ,riesgosos 
produciendo daños a terceros. ;·,.,.; ~>, -· · 

' ;·.i ::_: r : : ' ·.'.~. ·: ... 

La responsabilidad civil cxtracontractual ·es .. aqu6uá.:- derivada del 
incumplimiento de una obligación, pero de naturaleza· distinta a Ja de Jos 
contratos. 

En el mismo sentido. Colín y Capitant exponen que Ja 
responsabilidad cxtracontractual existe cuando una persona causa·un daño a 
otra persona. siempre y cuando no hubieren estado ligados por algún 
vinculo obligatorio antcrior.40 

Castán Tobcñas indica. la responsabilidad civil cxtracontractual se 
caracteriza porque no existe ningún vínculo obligatorio o relaciónjurídica-. 
preexistente entre el autor del dm'io y la víctima del mismo,~' ·. •" " ..... 

La responsabilidad extracontractual es resultado de un heého'júrídico·· 
que no requiere necesariamente Ja existencia de un acreedor y un deudor; 
Esto pone al que sufrió el daño en un plano de desigualdad con ·el que· 10 
ocasionó porque no ncccsarian1cnte conoce al que le causó el daño o tiene 
una relación jurídica con aquél. 

Brevemente analizaren1os Jos elementos de Ja responsabilidad civil 
ex tracontractual: 

a) La Actividad /-l1111u111a; 

Puede consistir en una acción o una om1s1on. En cualquiera de los 
dos. el proceso exterior de Ja actividad humana es un elemento necesario ya 
que interfiere en Ja esfera jurídica de otro sujeto produciendo un daño. 

"º COLIN. i\mtlrosio y CAPITANT. lfcnri: Curso Elemental de Oen~cho Civil: Tomo 111: Ed. Rcus: 
~1adrid: 1924: p.p. 725 y 726 . 

. u CASTÁN TODEJ'1AS. José: Derecho Civil Espa1lol. C"omtin y Foral: Op. Cli.: p. 939. 
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La actividad humana es necesaria para que haya derecho y para que 
pueda hablarse de reparación. excluyendo así los hechos puros de la 
naturaleza .. que aunque pueden generar daños .. no constituyen fundan1cnto 
para el acceso a la rcparación.42 

b) llicit11cl; 

El articulo 191 O del Código Civil impone la obligación de reparar los 
daiios causados, siempre que se haya actuado ilícitamente o contra las 
buenas costumbres y el articulo 1830 define la ilicitud, estableciendo que 
"es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las 
buenas costumbres", es decir, como aquella conducta que es contraria a 
derecho o a las buenas costumbres. 

De Miguel Perales considera que la ilicitud es un elemento esencial 
de la responsabilidad civil porque a través de aquella se puede apreciar la 
existencia de la responsabilidad. Asimismo, define la ilicitud como ··ta 
cualidad del acto que viola una norn1a positiva o, en su derecho., el principio 
a/1eru111 11011 laedere., pero en todo caso esa violación debe existir, ya que de 
otro n1odo no es posible in1poncr a nadie una obligación por un acto lícito 
del que, por definición, no ha podido surgir un daño injustificado y, por 
ello. reparable"!' 

e) El Daíio; 

Es uno de los elementos necesarios para que surja la responsabilidad 
civil. Asi111isn10., .. el daño .. aden1¡ls de clc111cnto esencial .. es la verdadera 
razón de ser de la responsabilidad civil, lo que pem1itc su cxistcncia"."4 

Para Colin y Capitant, el elemento de daño es, junto con la culpa, 
condición esencial de la responsabilidad extracontractual. Consideran que el 
daiio ha sido clasi ti cado por la doctrina y por la ley entre daño material o 
patrimonial y daiio moral, por lo que puede afectar al patrimonio de la 
persona o a la victima en su persona f1sica, en el caso del daño patrimonial 

.i: GllEllSI, Carlos 1\lhcuo: B.!;p:m1ci011 e.le Daños; 2". Edición: EJ. U111vcrs1dad; Uucnos Aitcs: 1992: p. 
24 y 25. 

~" l\·tlGUEL PERALES. Carlos de; J_;i RcspOll!>abilidad Civil por llai'los al Medio Ambiente; 2'". Edición; 
Ed. Civ1las: Madrid: 1997: p.108. 

~~ lhidcm: p.p. 80 y 81. 
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y en el caso del daño moral se trata de una pérdida de afección, de dolor, 
que afecte en aspectos intcn1os de la victin1a.45 

En el mismo sentido, los hernianos Mazeaud consideran que el hecho 
de exigir un dai'io, no significa que necesariamente se exija una pérdida 
pecuniaria, porque el hombre no sufre únicamente cuando es lesionado en 
sus interese 111atcrialcs. sino ta111bién cuando se ve lesionado en sus interese 
111oralcs.·U• 

En nuestro derecho, el Código Civil dlstinguc el dai'io patrimonial del 
moral y hace referencia tanto a los daflos como a los perjuicios. 

El articulo 2108 del Código Civil define el dai'io: 

"Se entiende por daflos la pérdida o menoscabo que el 
contratante haya sufrido en su patrimonio por la falta de 
cumplimiento de la obligación". 

Por su parte, el artículo 2109 define pcrJmc10 como la privación de 
cualquier ganancia licita, que debiera haberse obtenido si la obligación se 
hubiera cumplido o si el dai'io no se hubiera causado. 

El artículo 1916 regula el dm'ío moral y establece: 

"Por dm'ío moral se entiende la afectación que una 
persona sufi"c en sus scntin1ientos, afectos. creencias, 
decoro. honor, reputación, vida privada, con liguración y 
aspectos fisicos, o bien en la consideración que de el 
mismo tienen los demás. Se presumirá que hubo dai'io 
111oral cuando se vulnere o 111cnoscabc ilcgitin1an1entc la 
libertad o la integridad fisica o psíquica de las personas". 

Cuando un hecho u omisión ilicitos produzcan un 
dal'ío moral, el responsable del mismo tendrá la 
obligación de repararlo n1cdiantc una indemnización en 
dinero, con independencia de que se haya causado dai'io 
n1atcrial~ tanto en responsabilidad contractual, como 
cxtracontractual. Igual obligación de reparar el dai'io 

¡~ COLIN. Amhrosio y CAPITANT. llcnri; Curso Elemental de Derecho Civil; Op. Cit . 
.... 1\.1 AZEAUD. 1 lcnri. Jcan y León; Op. Cit.; p.60. 



moral tcndrú quien incurrn en responsabilidad objetiva 
confon11c al articulo 1913. así como el Estado y sus 
servidores públicos confom1c a los artículos 1927 y 
1928. todos ellos del presente código ... 

d) C11/pabi/idad: 

46 

Parn Rojina Villcgns. In culpa es .. todo acto ejecutado con 
negligencia. descuido. lblta de previsión. o bien., con la intención· de~.dañár 
en cuyo caso ya esa culpa ton1a el non1brc de doloº.47 

Pascual Estevill sei'iala que cuando por la infracción del principio 
11e111i11e111 laedere. se causa un daii.o. concurriendo el dolo o la negligencia., 
se genera el deber de reparar los perjuicios causados.48 

Esto se aplica únicamente a los casos de responsabilidad subjetiva o 
por culpa, ya que en la responsabilidad objetiva o por riesgo creado, él 
elemento de culpabilidad se encuentra ausente. 

e) Relación Causal; 

O nexo causal. es un elemento importante de la responsabilidad civil 
ya que si no existe un vinculo entre la actividad humana y el dai'io 
producido. no se puede exigir la reparación del mismo. 

En otros términos lo explica Rojina·Villcgas al apuntar que parn que 
la responsabilidad civil pueda imputarse a un sujeto dctcr111inado. es 
necesario que el sujeto sea culpable y que sea causante del rnisrno.4

'' 

También observa que en el juicio de responsabilidad civil. el actor 
deberá probar tanto la culpa o el dolo del demandado, corno la existencia 
del nexo causal entre el hecho ilícito y el dai'io, y que efectivamente se 
produjo un 111cnoscabo o perjuicio en su patrin1onio.50 

.. ~ ROJIN~\ VILLECiAS. Rafael: Derecho Ci\'il Mcxicmm; Tumo V. Vol 11: 6M. Edición: EJ. Pomaa: 
:'\-ICxico; l'J1J5: p. 143. 

u ESTEVILL. Luts Pascual; Derecho de Dmlos; 2". Edici,'.m; Ed. Bosch: Darcclona; 1995; p.545. 
~" ROJJr-.:A VILl.ECiAS. Rafocl: Derecho Civil Mexicano; Op. Cit.: p. 148. 
<1.u lh1dc111; p. 155. 
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Este tipo de responsabilidad. la doctrina refiere como fuentes 
cxtracontractuales de las obligaciones. los hechos ilicitos. la responsabilidad 
objetiva o el riesgo creado y el abuso del derecho. 
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2.3.2.1. Rcs1,.,nsahilidatl 11or llccho Ilícito 

La causal de responsabilidad por hecho ilícito tuvo su origen en la 
necesidad de mantener un equilibrio de paz social en razón de que en ciertas 
ocasiones se realizaban conductas que tenían repercusión en intereses 
ajenos causando daños, y en consecuencia la persona afectada deseaba que 
esos dai'\os ll1cran reparados, debiendo ser esa reparación llevada a cabo por 
aquel que había provocado los daños. 

En el derecho romano antiguo ya se consideraba el delito como una 
fuente ele obligaciones; la conducta ilicita y dañosa por una ley especial 
dotada de una acción que imponía a su autor la obligación de reparar el 
dafio. Más tarde. Justiniano agregó, en sus Instituciones, otros hechos que 
aunque no estaban regulados cspecífican1entc ni poseían una acción 
particular, por su naturaleza antijurídica y dafiosa eran sancionados a través 
de una acción general y originaban obligaciones de reparar con10 las 
nacidas de un cielito. Este tipo ele conducta es lo que se llamó cuasidelito. 

Posteriormente, esta noción de cuasidelito, fue recogida por los 
Códigos Civiles Francés y Espai'\ol, diferenciando al delito del cuasidelito 
en función del tipo ele conducta que los origina.51 

Esta responsabilidad surge por la comisión de actos ilicitos o 
contrarios a derecho que generan daños y perjuicios a terceras personas, 
surgiendo el deber de indemnizar por los daños causados. 

En estos casos, el deber de reparación nace con independencia de la 
voluntad del responsable; es decir, aunque el autor del hecho ilícito pueda 
tener la voluntad de producir el hecho, su obligación de indemnizar por los 
<!arios ocasionados nace con independencia de su voluntad; a diferencia de 
la responsabilidad contractual, en la que el responsable voluntariamente ha 
estipulado o aceptado las sanciones aplicables en caso de incumplimiento 
de sus obligaciones. 

Raymond Salcillcs indica que "la unidad del delito lorma el fondo de 
la teoría modcma en materia de delito civil; y lo que constituye el doble 
elemento del delito civil, es por una parte el daño y por otra la culpa. Pero la 

'
1 flEJAl<ANO s,\.NCI IEZ. Manuel. Obligaciones Civiles; Op. Cit.; p.p. 220-221. 
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mayor parte de las legislaciones modernas han admitido, ... casos de 
responsabilidad que no implican alguna idea de culpa intencional. ni real. ni 
presumible. en contra de aquel a quien se atribuye esta responsabilidad. 
Mientras que la responsabilidad tenga por fundamento la falta de 
in1prudencia~ se dice gcncraln1cnte ... que es un cuasideliton.52 

El hecho ilicito es pues. una conducta antijurídica, culposa y dañosa. 

Una conducta es antijurídica cuando contraviene una norma de 
observancia general que protege los intereses de la sociedad y es en 
consecuencia. de orden público. 

Para que el incumplimiento de una obligación pueda considerarse 
hecho ilicito, es necesario que además de realizar una conducta contraria al 
orden público. esa conducta tenga como finalidad causar un daño (delito) o 
bien una conducta que aunque no cncmninada a causar daños los produce 
(cuasidelito), y es atribuible a su autor que se considera que actuó con 
negligencia o descuido. 

Cuando se realice una conducta dolosa, será exigible siempre la 
reparación de los daños. En cambio, cuando se trata de una conducta no 
dolosa, el individuo que la realiza puede liberarse de la reparación de los 
claiios si demuestra que éstos se produjeron por culpa o negligencia grave de 
la victima. En este sentido, el Articulo 1910 del Código Civil mexicano 
dispone: 

.. El que obrando ilicitamente o contra las buenas 
costumbres cause un daiio a otro. está obligado a 
repararlo. a menos que demuestre que el daño se produjo 
como consecuencia de culpa o negligencia de la 
víctin1an. 

Por otra parte, el Articulo, 2106 del mismo ordenamiento jurídico 
apunta que: 

.. La responsabilidad procedente de dolo es exigible en 
todas las obligaciones. La renuncia de hacerla efectiva es 
nulan. 

~! SA LEILLES RA YMOND; Étudc: sur la Théortc Genérale de l"Oblig:uion; 3". Edición; Paris; 1925; p. 
356. 
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En Jos casos de Ja comisión de ilícitos penales. es decir. en violación 
ele norn1as ele carácter penal. el derecho civil no se ocupa del delito sino 
pru·a asegurar la reparación del daño o perjuicio causado., tratando de hacer 
recaer sobre el patri1nonio del autor del hecho delictuoso Ja pérdida causada 
en el patrin1onio de la victin1a de este hccho.5·' 

Este tipo de responsabilidad es conocida como subjetiva, toda vez 
que. es el clen1cnto subjetivo de la responsabilidad (la culpa /atu se11s11) es 
indispensable para el nacimiento del deber de reparación a diferencia de Ja 
responsabilidad objetiva donde dicho elemento no es necesario. 

A su vez podcn1os dividir este tipo de responsabilidad en: 

a) Responsabilidad por hechos propios, 

b) Responsabilidad por hechos ajenos, 

c) Responsabilidad por propiedades. 

a) Res¡umsabilidad 1>or hechos pro¡>ios. 

En principio .. cada quien es responsable de sus actos". Sin embargo. 
Ja responsabilidad civil es impuesta aun a Jos inimputables, a los incapaces, 
lo cual no ocurre en n1atcria penal. 

De esta manera. en el articulo 191 1 dispone que. "el incapaz que 
cause dai'io debe repararlo. salvo que Ja responsabilidad recaiga en las 
personas de él encargadas. conforme a Jo dispuesto en Jos artículos 1919. 
1920. 1921 y 1922". 

b) Responsabilidad por hechos ajenos. 

Surge cuando se responsabiliza por Ja actuación de terceras personas, 
sobre quien recae un cuidado especial. La responsabilidad proviene del 



51 

hecho de que son ellos quienes tienen el deber de cuidar y vigilar, y la falta 
de cuidado se conoce con10 uculpa in vigilaudo"'.54 

i. Por los incapaces. 

Los que ejercen la patria potestad (artículo 1919). 

Los directores de colegios y talleres (artículo 1920). 

Los tutores (articulo 1921 ). 

ii. Por los empleados o representantes. 

Por los actos .de. los ·operarios;· responden ·:Jos maestros 
anesanos (aniculo 1923)~-' · · 

- ·.:;.; ,. ; . ~ ,' 

Por IOs obreros o dcpcndie~ti!s)'.~<ispÓncÍe~ ici~ patrones y 
dueños· de los : establccimientos\:foercantiles ·: ·caí-tículo 
1924). . ... . _!.:. •.· ... 

' . - ._ •. ~ .. 

Por los sirvientes respo;-;<l~;°lVIb~:j¡;fcs dé l; cas~ o los 
dueños de hoteles o casá·'de · i'1ospedaje en donde trabajen 
(artículo 1925). 

Por los representantes de las Sociedades responden las 
persona morales (articulo 1918). 

• Por los funcionarios públicos responde el Estado (artículo 
1928). 

e) l(cs1>011sabilidad por obra de las cosas. 

El deber de indemnizar reposa en la culpa del dueño, quien debe 
vigilar a sus ani111alcs y 111antcner sus cosas en condiciones de evitar 
per:iuicios a terceros. La sola producción del daño es demostrativa de la 
falta de cuidado debido del propietario. recae en él el deber de prevenir el 
<lafio y cvi tarlo. 
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Esta responsabilidad surge por: 

Los daños realizados por animales (artículo 1929). 

Los daños·provcnientes de la ruina de un edificio (artículo 
1931). 

Los daños por objetos caídos de una casa (artículo 1933). 
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2.3.2.2. H.es11011sabilidad Objeth•a o Riesgo Creado 

A finales del siglo XIX, se presentaron con frecuencia problemas 
prücticos originados por el n1aquinisn10 1nisn10 que se presentaban cuando 
los obreros victimas de accidentes de trabajo, no podían obtener reparación 
sino a condición de probar que el accidente era consecuencia de una falta 
cometida por el patrón o por los empicados de éste. De ahí resultaba que a 
consecuencia de la dificultad de la prueba, por la frecuencia ele los casos 
fortuitos y aun por el habito del obrero que lo arrastra a imprudencias 
inevitables. el obrero afectado no percibía ninguna indemnización en la 
mayor parte ele los casos. 

Ante lo anterior, autores como Saleillcs y Louis Josscrand, 
defendieron la responsabilidad objetiva que consiste en afirmar que, tocio 
aquel que hiciera uso de un aparato o 111aquinaria peligrosos que aumente 
los riesgos ele provocar daños a los demás, debía responder de la reparación 
ele los daiios y perjuicios producidos por el hecho de su solo 
aprovechamiento. aunque no se incurriera en culpa o falta de conducta y 
aunque no se violara ninguna disposición non11ativa.55 

La concepc1on de la responsabilidad subjetiva. producía efectos 
tnJustos .. pues 111icntras el patrón se veía favorecido al incrementar sus 
ganancias por el aprovechamiento de maquinaria peligrosa que causaba 
graves daños a los trabajadores, quienes se veían afectados 
desfavorablemente tocia vez que. ellos hacían uso directo de la maquinaria. 
Lo anterior motivó a los jueces a buscar otro apoyo y así nace, al lado de la 
responsabilidad subjetiva. el concepto de la responsabilidad objetiva. 

Algunos autores han denominado a la responsabilidad por riesgo 
creado, .. responsabilidad objetiva··. en virtud de que se basa en un elemento 
ajeno a la conducta. objetivo, el cual es la utilización de un objeto que por sí 
111isn10 o por la velocidad en que se n1ancja~ es peligroso o crea un riesgo 
para los demás. 

Para Rogina Villcgas la responsabilidad objetiva es una füentc ele 
obligaciones "por virtud de la cual, aquel que hace uso de cosas peligrosas. 

u 11EJAl{ANO SÁNCI IEZ. Manuc:I, Obliµacioncs C)vilc!'i; Op. Cit.; p. 243. 
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debe reparar los daños que cause, aun cuando haya procedido 
lícitan1entc ... _-M 

Los autores franceses establecen como origen de esto el desarrollo de 
la industria. las nuevas m:iquinas y fenómenos que se dieron en el siglo XIX 
principnln1cntc. en donde se dieron nuevos casos. co1110 accidentes de 
trabajo que provocan 111ayores injusticias para el obrero .. que en su n1on1cnto 
ruc in1portantc regular. 

El rundamcnto de la responsabilidad objetiva consiste en •• ... eliminar 
de las condiciones de la responsabilidad la que actualmente es más esencial, 
a saber: la imputabilidad del hecho que causa daños y perjuicios a una falta 
de su autor. En el sistema de la responsabilidad objetiva, un individuo seria 
siempre responsable de las consecuencias perjudiciales para otro de los 
actos que ejecuta. La única cosa que tendría que demostrar la victima del 
hecho ele otro, para obtener reparación, seria el perjuicio sufrido y el 
vinculo de causa a efecto entre ese pcr:iuicio y el hecho en cucstión ... u.
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La diferencia entre rcsponsabiliclacl subjetiva y la responsabilidad 
objetiva radica en: 

Responsabilidad subjcth•a 

Fuente: la responsabilidad 
nace por la violación de una 
norrna.. hay por tanto.. una 
conducta ilícita. 

Es indispensable la 
calificación de la conducta 
hun1ana. para la dctcnninación 
de la responsabilidad, es decir. 
se debe investigar si existe dolo 
o culpa. 

H.esponsabilidad objcth•a 

l<'uente: La responsabilidad 
nace por orden de la ley, sin que 
exista una violación expresa o 
tácita a la nom1a. 

La calificación de la 
conducta hun1ana es irrelevante 
para la existencia de la 
responsabilidad. Por lo tanto, 
no se requiere que se haya 
actuado con dolo o culpa. 

~ f{OJINA VI LLEGAS. Rafael; Derecho Civil Mcxic01nu; Op. Cil.; p. 67. 
"BORJA SORl1\NO. I\.fanucl. Tcurfa General de las Ohlig01ciones; Op. Cil.; p. 349. 
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En el Derecho Mexicano, tanto la Constitución en su Artículo 123, 
fracción XIV, como la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 437, 488, 
489 y 514; y el Código Civil en sus Artículos 1935 al 1937. regulan la 
responsabilidad objetiva de los patrones en los casos de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales que sean sufridas por el mismo 
trabajo que realicen o en el ejercicio de la profesión. 

De esta manera. los juristas se vieron en la necesidad de fundamentar 
la atribución en un elemento que fuera distinto al de la culpa (subjetivo), 
basándose en el simple hecho de utilizar objetos que por su naturaleza 
n1isn1a son peligrosos y en consecuencia el riesgo de producir daños está 
latente. Asi, la idea de responsabilidad se desliga del elemento subjetivo de 
culpa para apoyarse en un elemento objetivo ajeno a toda culpa. Se trata 
pues, de una responsabili<.lad impuesta por la ley fundada en que "el riesgo 
de la empresa debe ponerse a cargo del aquél que percibe de ella los 
principales beneficios,. o n1ás bien a cargo de la empresa n1is1na., en cuyos 
gastos generales debe entrar en los succsivo··.58 

Posteriormente, la idea de la responsabilidad objetiva se hizo 
extensiva no sólo a los patrones sino a todas aquellas personas que por el 
hecho de utilizar objetos peligrosos, crean el riesgo de provocar daños. 

Al respecto, la doctrina más reciente ha manifestado que la 
construcción tradicional de la responsabilidad civil se encuentra en crisis, 
como consecuencia de la transformación tan radical que han sufrido los 
datos sobre los que originalmente se construyó el sistema jurídico 
tradicional. Estos presupuestos son tanto de orden económico como de 
orden social~ entre los pri111cros se n1cnciona la revolución industrial. cuyos 
electos han conducido a una multiplicación de los daños. La utilización de 
nuevas sustancias peligrosas, los vertidos de hidrocarburos en el n1ar. las 
nueva 111áquinas y aparatos que aumentan los riesgos. son algunos de los 
factores que constituyen elementos muy distintos a los que se enfrentó el 
legislador. 

La responsabilidad por riesgo creado está regulada por nuestro 
Código Civil como una fuente de obligaciones. en el articulo 1913 que 
establece: 

~~ BORJA SORIANO. Manuel. Teoría General de lus Obligaciones; Op. Cil.; p.p. 381 y 383. 



ºCuando una persona hace uso de mccanisn1os .. 
instrun1cntos, aparatos o sustancias peligrosas por si 
mismos. por la velocidad que desarrollen, por su 
naturaleza explosiva o inflamables, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas 
análogas, está obligada a responder del daño que causen. 
aunque no obre ilicitan1cntc .. a no ser que dcn1ucstrc que 
ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable 
de la victi111an. 
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La teoría del riesgo creado se refiere al uso de cosas peligrosas o al 
ejercicio de actividades consideradas como peligrosas. 

Dentro del término "cosas peligrosas ... el articulo 1913 del Código 
Civil hace 111cnción a los 111ccanisn1os, instn1n1cntos, aparatos y sustancias 
que por su naturaleza puedan crear un riesgo para la colectividad; pero para 
que estos sean considerados con10 peligrosos. se requiere que estén 
runcionando. es por ello que establece que cuando a) por sí mismo. b) por la 
velocidad que desarrollen. e) por su naturaleza explosiva o inflamable. d) 
por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o e) por otras causas 
análogas causen el daño. es decir que se tiene que tomar en cuenta la 
naturaleza funcional de la cosa. 

En este sentido, la jurisprudencia francesa ha llegado a la conclusión 
de que las cosas no pueden ser pcligrÜsas por sí 111isn1as, sino que sicn1prc 
es necesario que haya una acción del hon1brc para que las cosas funcionen o 
se n1ucvan y es entonces cuando están funcionando, que se crea un riesgo. 
Se ha llegado a decir que para cumplir su fin. necesariamente van a originar 
un riesgo. 

No obstante, es dificil distinguir claran1cntc entre las cosas peligrosas 
y las no peligrosas en vinud de que hay cosas que no necesariamente 
requieren de un impulso exterior para desarrollar esa peligrosidad. sino que 
una vez que están funcionando, lo hacen por acción propia. 

Por ello, se considera que el seguro es una alternativa eficaz para este 
tipo de actividades en donde se tenga mucha diligencia y se tomen medidas 
preventivas para evitar los daños, la actividad misma tenga muchas 
probabilidades de causar tanto para el que lo usa como para la colectividad. 



57 

La doctrina ha considerado que, el riesgo de la empresa debe ponerse 
a cargo de aquel que pereibe de ella los principales beneficios, o más bien a 
cargo de la empresa misma, en cuyos· gastos generales debe entrar en lo 
sucesivo. 

Así el artículo 1935 dispone que: 

"Los patrones son responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los 
trabajadores sufridas con motivo o en el ejercicio de la 
profesión o trabajado que ejecuten; por tanto, los 
patrones deben pagar la indemnización correspondiente, 
según que haya traído con10 consecuencia la 111ucrtc o 
simplemente la incapacidad temporal o permanente para 
trabajar. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de 
que el patrón contrate el trabajo por intermediario". 

Lo anterior lo confirma el articulo 1936 al establecer que: 

"Incumbe a los patrones el pago de la responsabilidad 
que nace de los accidentes del trabajo y de las 
enformedades profesionales. independientemente de toda 
culpa o negligencia de su parte". 

Por lo tanto, se prevé una responsabilidad objetiva en los casos del 
riesgo profosional. Sin embargo, el articulo 1937 nos refiere una 
excluyente: 

"El patrón no responderá de los accidentes del trabajo 
cuando el trabajador voluntariamente (no por 
imprudencia) los haya producido". 

Como en esta especie de responsabilidad carece de influencia la 
ilicitud o licitud del hecho que causa el daiio, la persona perjudicada puede 
exigir la indemnización correspondiente, con total independencia del 
proceso penal que pueda existir y de la sentencia que en él se pronuncie; su 
derecho se basa sólo en el hecho perjudicial, sin tener en cuenta concepto 
alguno o de delito. 
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Surge con10 cucstionan1icnto sobre la razón por Ju cual se pcnnitcn 
estas actividades que de antcn1ano se sabe el riesgo que traen aparejado. La 
justificación es que muchas de estas actividades prestan una utilidad a la 
colectividad y se considera que los beneficios son 111ucho n1ayorcs a los 
daños que se pueden causar, adcn1ás de que los dafios pueden ser reparables 
y es por ello que no se puede prohibir el ejercicio de esas actividades pero 
tan1poco se puede i111pcdir que el que sufra un dafio tenga derecho a una 
indc111nización. 

Por otra panc, tan1bién es i111portantc hacer esta dclin1itación en 
virtud de que las cosas y actividades que se consideraban con10 peligrosas y 
que dieron origen a que las legislaciones recogieran esta figura, ya no son 
las mismas en la actualidad en virtud del desarrollo que ha habido en la 
industria y In tecnología. 

En la responsabilidad objetiva o por riesgo creado. se hace a un lado 
el elemento de culpa o antijuridicidad. para dar paso tan sólo al dai'io como 
clc111cnto o condición t"tnica y necesaria para que esta surja. Al excluir estos 
elementos de culpa y antijuridicidad. no hay discusión sobre la cuestión de 
si el duei'io del objeto debe o no reparar los dai'ios pues basta que éstos se 
originen como una consecuencia directa del uso de ese objeto para que surja 
la responsabilidad. y la única causa de exoneración es la culpa o negligencia 
grave de la victin1a. 

En este mismo sentido. Rojina Villcgas apunta que la fuente de la 
obligación es el uso licito de cosas peligrosas que obligan al que obtiene un 
beneficio de ellas. a reparar el dai'io causado. El obligado puede ser el 
propietario~ el usufructuario., o el usuario en gcncral.5

'). 

Por último. basta con1cntar que. la responsabilidad por daño moral se 
extiende expresamente a los casos de responsabilidad objetiva. El articulo 
1916. en su segundo párrafo establece que: 

hCuando un hecho u 0111isión ilícitos produzcan un daño 
moral. el responsable del mismo tendrá la obligación de 
repararlo n1cdiantc una indcn1nización en dinero., con 
independencia de que se haya causado daño material. 
tanto en responsabilidad contractual como 

~·• ROJINA VI LLEGAS. Rafael; lkrccho Civil Mcx1can~l; Op. Cit.; p. 68. 



extracontractual. Igual obligación de reparar el daño 
moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1913. así como el Estado y sus 
servidores públicos. conforme a los artículos 1927 y 
1928. todos ellos del presente Código ... 
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2.3.2.3. El Abuso del Derecho 

Desde nuestro punto de vista nos parece contradictorio hablar del uso 
abusivo de los derechos porque no puede haber abuso en donde hay uso y 
viceversa. no puede haber uso en donde hay abuso ya que el derecho cesa 
en donde comienza el abuso. El que abusa de las cosas, no abusa de los 
derechos 

El artículo 1912 del Código Civil establece que "cuando al ejercitar 
un derecho se cause un daño a otro, hay obligación de indemnizarlo si se 
demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar un daño. sin 
utilidad para el titular del derecho ... 

Claramente se distingue en este precepto el elemento subjetivo. es 
decir el dolo consistente en la intcncionalidad de dañar, además del 
ejercicio inútil del derecho. 

El artículo 1912 se refiere al ejerc1c10 de todo derecho, 
principalmente de Jos derechos patrimoniales. Sin embargo, el artículo 840 
del Código Civil regula de manera especifica el abuso del ejercicio de 
derecho de propiedad, cuando establece que: "No es lícito ejercitar el 
derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que 
causar pc1:juicios a un tercero, sin utilidad para el propietario ... 

De este articulo también se desprende un elemento objetivo. 
consistente en que el ejercicio del derecho de propiedad tenga como 
1·csultado causar un perjuicio, sin cn1bargo no contiene el elemento 
subjetivo del dolo. 

En virtud de Jo anterior, cuando se produzca un daiio como 
consecuencia del abuso del derecho de propiedad, no es necesario 
demostrar el dolo para exigir Ja indemnización. 

Por el contrario, si se trata de cualquier otro derecho, habrá que 
demostrar que hubo dolo para poder exigir Ja indemnización. 

Hay distintas posturas en cuanto a si el abuso del derecho 
corresponde a Ja teoría de Ja responsabilidad objetiva o a la subjetiva, es 
decir., si se necesita partir de un dato subjetivo con10 la intención .. el 
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propósito. la mala fe o si basta con que se extralimiten los alcances de un 
derecho para que haya un hecho ilícito. 

Planiol es objctivista. en virtud de que considera que basta que 
alguien se extralimite en el ejercicio del derecho, pasándose de los lin1itcs 
objetivos establecidos por el ordenamiento jurídico, independientemente de 
cuál sea la intención del sujeto que sea titular del derecho, para que si se 
causó un dafio se esté obligado a repararlo. uLo que es cierto es que los 
derechos nunca son absolutos. sino cuando se traspasan .... El abuso no es 
cuando se ejercitan los derechos sino cuando se traspasan ... 60 

En el mismo sentido la doctrina apunta que: en el ejercicio de un 
derecho no puede ser ilimitado; lo hemos dicho, los derechos son relativos y 
hcn1os 111ostrado cuán nun1crosas eran las restricciones in1pucstas por ta ley,, 
la costumbre o el convenio a los derechos de propiedad .... Todo derecho 
tiene un limite: mús allú de este limite se le ejerce abusivamente. hay abuso 
de derecho. 

Por el contrario. Bonnecasc considera que se requiere de elemento 
subjetivos ya que debe haber una intención de dallar además de un elemento 
objetivo que es el ejercicio inútil del derecho: Bonnccasc considera que no 
es necesario lijar límites al ejercicio de los derechos porque no es a través 
de los límites como se puede observar el abuso del derecho, sino en el 
resultado porque el mismo derecho define las facultades de su titular de 
cuyo ejercicio obtiene beneficios. por lo que si ejercita un derecho de una 
manera inútil es un dato objetivo lo que nos demuestra que se fue más allú 
de los limites que el derecho establccc.<· 1 

Los elementos constitutivos del abuso del derecho son: 

1. el ejercicio de un derecho; 

2. la ausencia de utilidad para el titular del mismo; 

3. la intención nociva; y 

4. un perjuicio para un tercero. 

"" l•LANIOI. Marccl: Traité l~lémcntairc de Oroit Ci,til; Op. Cit.; p.p. 279 y 280. 
,,. BORJA SORIANO. f\.1anucl. Tcorla General de la!i Obligaciones: Op. Cit.; p. 378. 
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La doctrina ha expuesto las diferentes manifestaciones que hay del 
abuso de los derechos subjetivos. Hace una distinción entre los actos 
ilegales. culpables y excesivos. 

Los actos ilegales son aquellos que se ejecutan violando Ja ley; los 
actos culpables se realizan dentro de la ley pero en~ cóntraveneión a su 
intención y finalidad; y los actos excesivos se ejercitan dentro de la ley pero 
ocasionando dailos a terceros por riesgos. 

Y en los tres casos surge como consecuencia la responsabilidad civil. 



CAPITULO 111 
CONFLICTO DE LEYES 

3.1. Nociones Tradicion:iles del Conlliclo de l.e~·cs. 

El conflicto de leyes es una de las materias, objeto de estudio, que 
regula el derecho internacional privado y para dar una definición precisa del 
titulo ele este capitulo, primero debemos analizar su fuente. 

Para poder llegar una definición ele Derecho Internacional Privado, 
prin1ero tomaremos alguno conceptos, haremos un juicio critico de ellos y 
después tomaremos el que mejor nos parezca. 

De confon11idad con \Ve1·ner Goldschmidt62 fue Joscph Story el 
prin1ero que utilizó la denominación "derecho intcn1acional privado" en 
1 834 durante el curso de su obra Co111e11taries 011 rile of /aw, sin embargo, 
\V. Schaeflher es quien fommlmentc usa esta denominación a partir de 
1841. 

El tratadista mexicano Luis Pércz Vcrdia llama derecho internacional 
privado ··a una modalidad de derecho privado que tiene por objeto someter 
las relaciones sociales entre individuos, a las reglas jurídicas que convengan 
a su naturaleza, o el conjunto de principios que define tos derechos de los 
extranjeros y la competencia respectiva de las diversas legislaciones en lo 
que concierne a las relaciones internacionales de orden privadoº.'13 

En esta definición se distingue que el derecho internacional privado 
es una rama del derecho privado, no obstante varios tratadistas ubican al 
derecho internacional privado dentro del derecho público. por otra parte se 
incluye la regulación de los derechos de Jos extranjeros aunque también la 
condición jurídica de los extranjeros abarca deberes. Considerarnos 
acertado el concepto en cuanto a la co111pctcncia respectiva de las diversas 
legislaciones en lo que concicn1c a las relaciones intcn1acionalcs. 

••! GOLDSCJIJ\.11DT. \Vcrncr; Suma de Dt'.'rccho lnlcrnacional Pri\'ado; t:d. Jurídicas Huropcas-América; 
Buenos Aires: 1958; p. 4 1. · 

1
'
1 PÉREZ Vl!RDIA. l.uis; Tratado Elemental de Derecho lntcn1acional Privado: MCxico; 1908; p. 12. 
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El jurista cubano, Antonio Sánchez de Bustamantc, autor del Código 
de Derecho Internacional Privado que lleva su nombre, aprobado en la VI 
Conferencia Panamericana celebrada en La Habana Cuba, en 1928, vigente 
en varios Estado an1cricanos,. define al derecho inten1acional privado co1110 
""El conjunto de principios que dctcnninan los limites en el espacio de la 
co111petcncia legislativa de los Estados~ cuando ha de aplicarse a relaciones 
jurídicas que pueden estar sometidas a rnás de una lcgislaciónº_r,-i 

Esta definición nos parece 111uy acertada porque se concentra en lo 
que nos ocupa en esta capitulo que es el conflicto de leyes, aunque tenga 
pcquei'ias deficiencias debido a que utiliza la acepción ··competencia 
legislativa" y esto puede crear confusión ya que se puede entender como la 
con1pctcncia para crea leyes y no la aplicación de estas aun caso concreto. 
Excluye de mencionar la condición jurídica de los extranjeros. 

Pa1·a el iusprivatista Leoncl Percznicto el Derecho Internacional 
Privado ••es la disciplina encargada de estudiar el conjunto de normas 
relativas al derecho de la nacionalidad, a la condición jurídica de los 
extranjeros, a la resolución del conflicto de leyes y a la competencia 
judici;l~".''5 

De estas definiciones tomamos como resultado que el conflicto de 
leyes es uno de los elemento n1atcria de estudio del Derecho Internacional 
Privado y nos atreveríamos a decir que es la columna vertebral de la 
111atcria. 

En la siguientes definiciones se deja de lado el aspecto de la 
nacionalidad de las personas y de la condición jurídica de los extranjeros, 
no obstante se concretan en nuestro tema de estudio en este capitulo el 
conflicto de leyes. 

El Maestro Arellano<'6 nos dice que el conflicto de leyes surge cuando 
se presentan puntos de conexión que ligan una situación jurídica concreta 
con las normas jurídicas de dos o más Estados . 

.... sANCllEZ DE UUSTAMANTE. Antonio: Derecho ln1cmacional Privado: Tomo 1, 3" Edición; La 
llahana: 19..¡3; p. 11. 

M PEREZNIETO CASTRO. Leoncl: Derecho lmemacional Pri\.'ado; 5 .. Edición; Ed. Jhlrla; México; 1993; 
p. s. 

f"• ARELLANO U1\RCiA. Carlos; Derecho Internacional Pri\.'ado; 8" Edición: Ed. l'orrua; México; 1986; 
p . .5(1fJ. 
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Así también nos explica el Doctor Pcrcznícto al definir la técnica 
eonllíctual tradicional como .. un procedimiento mediante el cual de manera 
indirecta, se trata ele solucionar un problema derivado del tráfico jurídico 
intcn1acional o interestatal en el nivel nacional con la aplicación del 
derecho que dará la respuesta directa".'" 

A nuestro parecer la mejor definición de Derecho Internacional 
Privado es la que nos ofrece el iusprivatista y miembro de n(1mero de la 
Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado 
Francisco José Contrcras Vaca en la que dice: el derecho internacional 
privado u.se integra por un conjunto de normas jurídicas nacionales y 
supranacionales de derecho público, que tiene por objeto solucionar una 
controversia de carácter interestatal o internacional, 111cdiantc la elección 
del juez competente para dirimirla, de la ley aplicable al fondo del asunto o 
la utilización de la nom1a que específicamente dará solución directa a la 
controversia, en caso de que existan derechos de n1ás de un Estadoº.'18 

"~ J>EREZNJl!TO CASTRO. Lconel; Derecho lntcn!acional Privado; Op Cit: l'· 202. 
"" CONTRERAS VACA. Francisco JosC; Derecho lnlcrnacional Privado-Parte Especial; Ed. Oxtbrd 

Univcrsity Prcss-Jfarla; MCxico; 1998. p. 4. 



66 

3 .. 2. "'n:.·11isis a los diferentes C~on'\•cnios y Tratados para el Caso de 
Rcs1>ons:1hilidad Ci\'il. 

LJno de los tenias que 111ás ha evolucionado en el derecho 
inh:n1acional p1·ivudo~ es el de la responsabilidad civil? en general? sobre 
todo en el aspecto relativo a la determinación del derecho aplicable. debido 
p1·incipalmcntc a la rigidez del sistema connictual tradicional; de manera 
que tcncn1os un continuo conflicto entre optar por norn1as que salvaguarden 
la seguridad jurídica o por norn1as que logren soluciones basadas en la 
equidad. 

Fue la escuela estatutaria italiana? la prin1cra en elaborar nonnas para 
la determinación del derecho aplicable a la responsabilidad civil. Basados 
en los conceptos de actos quasi e.x co11tra11tractus y quasi ex delicto~ los 
estatutarios italianos dedujeron que las obligaciones nacidas de una 
responsabilidad civil extracontractual deberían regirse por el derecho del 
lugar en que el acto, jurídico o n1atcrial .. se ha producido.''9 

La regla que vincula la responsabilidad civil con el derecho del lugar 
en el que se realizó el acto que la causa se consagró .. por rnucho tien1po. 
como la norma generalmente aceptada; sin embargo. la doctrina y la 
jurisprudencia propusieron la aplicación de normas distintas. como la de 
consi<;!erar como derecho aplicable el del lugar en el que se produjo el 
daño."' 

Hoy en día en el derecho internacional privado. se han incrementado 
los puntos de contacto. debido a dos razones fundamentales: en primer 
lugar. a la diversidad de problemas, de naturaleza distinta. que pueden ser 
contemplados por la responsabilidad civil (entre ellas la derivada de una 
contaminación an1bicntal); y en segundo lugar. por los diferentes criterios 
empicados para dar soluciones prúcticas a estos problemas. 

Actualmente las posturas que la doctrina contempla como en cuanto 
el derecho aplicable a la responsabilidad civil. en general. son las 
siguientes: 

"" TRIGUEROS GAISMAN. Uura; La Responsabilidad Civil en el Der-ecl!o Internacional Pr-ivado Su 
~ .. ~~~~~!11: Alegatos: 1\.-léxico; Nº. 34; Sep~Dic; 1996; p. 633. 
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1. La ley personal de las partes involucradas en el acto o hecho 
generador de la responsabilidad, la cual puede ser la ley del 
domicilio o el de la nacionalidad de las partes, con el 
inconveniente que no prccisa111entc sea la n1isn1a para todas las 
partes. 

2. La /e." fori (ley del tribunal competente), es la pos1c1on 
generalmente aceptada, pues tiene como ventajas de ser una ley 
comt'.111 para las partes involucradas y de que el juez aplica su 
propio derecho. 

3. La /ex e.xec111io11is; quienes sostienen esta postura asin1ilan los 
hechos o actos jurídicos que dan origen a la responsabilidad 
extracontractual a los actos jurídicos, aplicando la misma 
solución a estos; sin embargo, debido a la falta de voluntad, 
pues no existe en estos casos un acuerdo de voluntades, es 
in1posible determinar cual sería el derecho aplicable. 

4. La le.\: loci actus (ley del lugar donde se produjo el hecho). 
posición que es también ampliamente aceptada, con la gran 
ventaja de ser una ley única y con1ún a las partes~ con 
independencia de su nacionalidad o domicilio, sin embargo, no 
siempre es la que tiene los lazos más estrechos con el asunto 
controvertido. 

Por lo que se refiere a la responsabilidad civil por contaminación 
transfronteriza, hay que diferenciar tres tipos de legislación en su fom1a de 
reconocer y/o establecer puntos de vinculación que permitan determinar el 
derecho aplicable: 

A. Legislaciones que carecen de nomms especiales aplicables a la 
responsabilidad civil extracontractual. aplicándose las normas 
generales de la responsabilidad civil; 

B. Legislaciones que contienen normas especiales para los casos 
de responsabilidad civil en general (incluyendo la contractual); 
y 
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C. Legislaciones que contienen· nonnas especiales para Jos casos 
de responsabilidad civil por contaminación, sea o no de 
carácter transfrontcrizo. 

A. Legislaciones que carecen de normas especiales sobre 
responsabilidad civil. 

Respecto al primer rubro, Ja gran niayoria de. las legislaciones 
nacionales, carecen de nomms especiales tanto para Ja detem1inación del 
derecho aplicable con10 el foro competente para Jos casos de 
responsabilidad civil cxtracontractual, más aún en Jos casos de 
contan1inación transfrontcriza. 

Tal es el caso de nuestra legislación civil, pues el Código Civil 
Federal y el Código Civil para el Distrito Federal, son totalmente omisos al 
n:specto y consideran que, Jos daños producidos o efectuados, que dan 
origen a Ja responsabilidad civil, se producen en el mismo Jugar donde se 
generaron. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al 
Ambiente. establece en su artículo 202 que ••Ja Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente... está facultada para iniciar las acciones que 
procedan. ante las autoridades judiciales competentes ... que constituyen 
violaciones a Ja legislación administrativa o penal..."; pero también 
establece el articulo 203 que .. sin perjuicio de las sanciones penales o 
ad111inistrativa que procedan~ toda persona que contan1inc o deteriore el 
ambiente o afecte los recursos naturales o Ja biodivcrsidad, será responsable 
y estarú obligada a reparar Jos daños causados, de conformidad con la 
legislación civil aplicable". Sin embargo, al igual que el Código Civil 
Federal. carece de nonnas conllic1Ualcs que dctem1incn el derecho aplicable 
en los casos de una contaminación transfrontcriza. 

13. Legislaciones que establecen normas conllictuales para Ja 
responsabilidad civil en general. 

Respecto al segundo rubro, es decir, las legislaciones nacionales que 
establecen nom1as conllictuales para Jos casos de responsabilidad civil en 
general (incluyendo Ja contractual), podemos mencionar Ja Ley de Derecho 
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Internacional Privado. de Vcnczucla.71 que dispone en su artículo 32 que 
.. Jos hechos ilícitos se rigen por el derecho del lugar donde se han producido 
sus clCctos. Sin cn1bargo. la victi111a puede dc111andar la aplicación del 
Derecho del Estado donde se produjo la causa generadora del hecho ilícito". 

La Ley Federal de Derecho lntcmacional Privado. 70 de Suiza. en su 
artículo 132. 1 establece como regla general la permisión a las partes de 
elegir. 111cdiantc la celebración de un convenio. el derecho que se ha de 
aplicar a la resolución de la controversia. El articulo t 33 prevé que. cuando 
el autor y el afectado tiene su residencia habitual en el mismo Estado. las 
pretensiones que se funden en un acto ilícito se rcgirún por el derecho de 
ese Estado; si Ja residencia no fuere común. regirá el derecho del Estado en 
el que se haya cometido el acto ilícito. 

La Ley de Derecho lntcmacional Privado.73 de Italia contempla la 
responsabilidad por hecho ilícito, que se regula por Ja ley del Estado en que 
se produjo el evento causal (artículo 62); sin embargo, el damnificado podrá 
solicitar Ja aplicación de Ja ley del Estado en el cual se ha presentado el 
daiio; y si el hecho ilícito involucra sólo a ciudadanos que residen en un 
mis1110 Estado. se aplica Ja ley de ese Estado. 

C. Legislaciones que establecen normas contlictuales para la 
responsabilidad civil por contaminación. 

Respecto al tercer rubro, son pocas las leyes nacionales que regulan 
de manera específica la responsabilidad civil por contaminación. sea o no 
de carácter transfrontcrizo. Tal es el caso de la "Ley que regula la acción 
civil pública de responsabilidad por daños causados al medio ambiente. al 
consumidor. a bienes y derecho de valor artístico, estético. histórico. 
turístico y paisajistico",74 sin embargo dicha ley es principalmente de 
naturaleza procedimental. 

El Anteproyecto de Ley de Responsabilidad Civil Derivada de 
Actividades con Incidencia Ambiental. de Espafia, dispone que la 
reparación del dar'io será de acuerdo con las normas civiles generales, 

71 Publicada en la G::u:cla Oficial de: la República dc Venezuela el 6 de agoslo de 1998. 
n Promulgada el J 8 de: dicicn1brc de 1987. 
'l'.

1 Pronmlgada el 31 de mayo de 1995. 
7-ILey Nº. 7.347. dd 24 de julio de J9S5. 
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remitido así al Código Civil Español que estáblecC·en su artículo 10.9 que, 
.. las obligaciones no contractuales se re~irán por la ley del lugar donde 
hubiere ocurrido el hecho de que deriven". 5 

En conclusión, hoy en día se reconocen como puntos de vinculación 
en las diversas legislaciones nacionales como normas aplicables: La ley del 
lugm· de Ja realización del acto. o la ley del lugar en que se producen Jos 
efectos del dat1o. 

El impulso a la cuestión ambiental internacional surge en J 972 por 
vía de distintas instituciones de Naciones Unidas preocupadas de velar por 
el desan·ollo sostenido y el medio ambiente. En 1992 se celebró en Río de 
.Ianeiro Ja Conlcrcncia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo en donde se proclaman 27 principios y un marco de acción 
(conocido como Programa 21) con el objetivo de promover Ja firma de 
convenios sobre difCrcntcs tnatcrias relacionadas con el n1cdio a111bicntc y 
la conservación de Ja biodivcrsidad. Con el mismo objetivo de cooperación 
legislativa se adoptó la Convención de Helsinki de 1992 (se trata de dos 
convenciones.. una sobre los efectos transfrontcrizos de accidentes 
industriales .. y otra sobre protección y utilización de cursos de aguas 
transfronterizos y de lagos internacionales), bajo Jos auspicios de la 
Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa que expresamente 
prevé la obligación de Jos Estados Parte de apoyar las iniciativas 
internacionales apropiadas con vistas a elaborar reglas.. criterios y 
procedimientos relativos a la responsabilidad, inciuida la responsabilidad 
civil. 

La con1unidad intcn1acional ha intentado establecer norn1as de 
carácter intcn1acional que regulen Ja responsabilidad civil. De tal manera 
que se han adoptado en diversos foros. convenciones inteniacionales que 
regulen esta temática. 

Sin pretensiones exhaustivas se pueden agrupar los Convenios 
Internacionales existentes en dos grandes categorías: 

A. Convenciones internacionales que se refieren a un ámbito o a 
una actividad específica: que son aquellos que regulan daños 

"TRIGUEROS GAJSMAN. Laura; La Resnonsuhilidad Civil en el Dcn:chu lntcmacional Privado, Su 
Evolución: Op. Cit.: p. 639. 
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provenientes de una dctcrn1inada fuente contan1inantc (energía 
nuclear e hidrocarburos); y 

13. Convenciones internacionales que, regulan la problemática de 
la contan1inación e incidentaln1cntc incluyen las norn1as 
relativas a la responsabilidad civil: son aquellos que regulan la 
responsabilidad civil por daf'ios al medio ambiente con carácter 
general (sin tener en cuenta la fuente contaminante). 

Como antecedente podemos mencionar que. en el Código de Derecho 
Internacional Privado. n1cjor conocido como Código de Bustan1antc .. "' se 
establece que ºlas obligaciones que se deriven de actos u on1isioncs en que 
intervengan culpa o negligencia no penadas por la ley. se regirán por el 
derecho del lugar en que se hubiera incu1Tido en la negligencia o Ju culpa 
que las origine" (:irticulo 168); en tanto que. "las oblig:icioncs origin:idas 
por delitos o faltas se sujetan al mismo derecho que el delito o falta de que 
proceden"' (articulo 167); lo cual dependerá si la contaminación ambiental 
es considcrad:i o no como delito. 

Es preciso con1entar que. hoy en día no existen convenciones 
intcmacionalcs que establezcan un régimen general para la responsabilidad 
civil con10 para los casos de contan1inación con carácter transfrontcrizo; 
sino que más bien. se regulen aspectos muy específicos en cada uno de 
ellos. 

A. Convenciones Internacionales que se refieren a un ámbito o a 
una actividad especifica. 

1 . Da1ios N11cleares: Con,·enio Acerca de la 
lf.esponsabilidad Civil en Materia de Energía 
Nuclear,77 (en los sucesivo, Convenio de Paris). La 
finalidad de este Convenio es crear un derecho material 

1
" ¡-\tluptadu en 14a 1 labana. Juranlc la Sexta Conferencia Internacional Anu:ricana. el 20 de febrero de 

1928. 
77Adn¡,tado en P<.1ris, el 29 de julio de 1960. y en 1964 se le adicionó un Protocolo Adicional y otro 

Prntocolo en 1982. Los Protocolos licneo corno fin;:ilidad amtoni7.at el Convenio de Paris con otro 
Cunvcnio. lu~chn en Viena el 21 de n1ayo de 1963. en el seno de Ja AIEA. Sin cn1bargo, hasta ta fecha, 
11mg1in Estado es parte simuhánca en atnbos. Por esta razón, cuando se trate de un accidente que ocurra 
en un Estado no parte del Convenio, probablcn1cn1c sea neccsado acudir a la regla gcncr-al del aniculo 
10.9 para dc1cr111inar la ley aplicable. 
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unificado en materia de responsabilidad civil derivada 
de daños causados por accidentes nucleares. En cuanto 
al ámbito de la ley aplicable establece en su artículo 14 
inciso b) como ley aplicable la ley del tribunal 
competente. En cuanto a su ámbito de aplicación 
personal~ se aplica a todas las personas sin que puedan 
rcaliznrsc discri111inacioncs por razón de nacionalidad .. 
domicilio o residencia. El ámbito de aplicación espacial 
se dctcr111ina en su artículo 2 que dice: uno se aplicará ni 
a los nccidcntcs nucleares ocurridos en el territorio de 
Estados no contratantes ni a los darlos sufridos en esos 
territorios, salvo en el caso de que la legislación de la 
Parte contratante en cuyo territorio esté situada la 
instalación nuclear cuyo explotador sea responsable 
disponga otra cosa. sin perjuicio. sin cn1bargo de los 
derechos previstos en el artículo 6 inciso e)". Por lo que 
hace al sector de la competencia judicial internacional el 
Convenio atribuye ésta con carácter exclusivo a los 
tribunales del Estado contratante en que se encuentre 
situada la instalación nuclear del explotador responsable 
(forum loci actus). 

JVtás claras son las disposiciones sobre conflicto de leyes 
y competencia judicial internacional que se encuentran 
en el Acuerdo de 22 de octubre de 1 986 entre la 
Confederación Suiza y la República Federal Alemana, 
sobre responsabilidad civil en materia nuclear. En base a 
su artículo 4 los tribunales de un territorio sobre el cual 
se ha causado daño aplicarán su propio derecho 
(coincidencia forum y ius). Solución distinta es la 
adoptada en el Acuerdo entre Alemania y Austria de 
1967 para la reglamentación de los efectos del 
establecimiento y explotación del aeropuerto de 
Salzburgo, que atribuye competencia exclusiva a los 
tribunales alemanes para conocer de las acciones por 
responsabilidad que se produzcan sobre territorio alemán 
(forum loci damnum) como consecuencia de la 
explotación del aeropuerto austriaco, sin embargo 
pcm1ite que el juez alemán aplique el derecho más 
favorable a la víctima (Gii11stigkeitpri11zip). 
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2. El Coiwcnio sobre Responsabilidad Ch•il por Daños 
Nuclcarcs,7S dispone en su articulo VIII que, es ley 
aplicable la ley del tribunal competente. 

3. CiJ11t11111i1111L0 id11 tlel Al11r /JtJr llidr11carb11ros. El 
Convenio l(clati\'O a la lntcr••cnciitn en Alta Mar en 
Casos de Accidentes •1ue Causen o Puedan Causar 
Co111ami1rncii111 11or llidrocarburos.7'' (Convenio CRC 
o Convenio de Bruselas de 1969); y Ja Rcsoluciitn 
Sobre la Co11s1i111ciitn de un f<'orulo Internacional de 
lndcmnizaciitn de Daños Causados por ~~. 
Conlaminaciínt del l\1ar 1mr Hidrocarburos, 
(Convenio del Fondo y complementario del CRC). 
Ambos textos establecen reglas <le competencia judicial 
intcn1acional. otorgando ésta con carácter general al 
tribunal del dai'iu (forum Joci damni), sin per:juicio <le 
que pcnnitc conocer del asunto tmnbién a los tribunales 
del Jugar donde se adoptaron las medidas preventivas. 
Establece una con1pctcncia exclusiva en favor del 
tdbunal de constitución <le Fondo de limitación de 
responsabilidad para conocer de toda cuestión relativa al 
prorrateo del mismo. Por Jo que hace al derecho 
sustantivo o material sei'iala Ja responsabilidad objetiva 
del propietario del buque. 

El capitulo V regula la limitación <le Ja responsabilidad, 
así con10 las cuestiones relativas a la constitución de un 
fondo y el derecho de subrogación. Su ámbito de 
aplicación territorial. el articulo 11 del Convenio 
establece que: es exclusivo a los darlos causados en el 
territorio, inclusive en el tnar territorial~ de un Estado 
contratante y a las tncdidas preventivas tornadas para 

~"Adupiado c:>n Viena. el 21 de rnayo de 1963. El Gobierno de ~1éxico depos1tú su ins1nm1cnto de adhcsiún 
el 25 dC' abril de 1989. Publicado en el Diario Oficial dC' Ja Federación el 18 de julio de 1989. 

1''Adopiado en Bruselas. el 29 de novitm1brc de 1969; el Gobien10 de México depositó su instnuncnto de 
adhcsilin el 13 e.le mayo de 1994, y íuc publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agoslo de 
1994.Y su Protocolo Adoptado en Londres. el 19 de noviembre de 1976. 

"",\duptado en Bruselas. el 18 de diciembre de 1971; el Gobierno de México dcposi1ó su instrumento de 
adhcsiOn el 13 de mayo de 1994, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el CJ de agosto de 
1994. 
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prevenir o 1111111111izar esos dafios. En cuanto al án1bito 
material de aplicación, como se ha dicho, regula sólo la 
contaminación causada por buque, excluyendo la 
provocado por accidentes en instalaciones de 
exploración y explotación de petróleo, gases u otros 
recursos n1incrnlcs del fondo n1arino. 

4. Con•·cnio de Lond1·cs 1mra la Prevención de la 
Contaminaciím 1>or H11<111cs,"' en el foro de la OMI. 
Este Convenio. con1llnn1cntc conocido con10 Convenio 
i\·IAH.POL (Marine Pollution), está integrado por un 
texto principal y tres protocolos .. n1ás cinco anexos .. 
nueve apéndices y veintisiete resoluciones adoptadas por 
la Conferencia de Londres; asin1isn10 ha sido 
cnn1cndado en varias ocasiones. Ello es 111ucstra de su 
enorme complejidad. A los efoctos que nos interesa, el 
Convenio seii.ala en su articulo 4. 1. que: toda violación 
de las disposiciones de la Convención será sancionada 
por la legislación de la Autoridad de Ja que depende el 
buque en cuestión (ley del pabellón), sea cual sea el 
lugar donde la infracción se produzca. Sin embargo, si la 
violación es cometida en el ámbito jurisdiccional de un 
Estado Parte en el Convenio, será la legislación de ese 
Estado la aplicable. Como se ve, hay una primera nomm 
que señala como ley aplicable para sancionar el 
incumplimiento Ja ley del pabellón pero permite la 
aplicación de la ley del lugar donde se ha producido el 
daño (lcx loci danmi) si dicho Estado es Parte del 
Convenio. 

5. El Convenio de Londres Sobre Responsabilidad por 
Daños por Contaminación de Hidrocarburos 
Dcrh·ada de la Exploración y Explotación de los 
Recursos Minerales del Sector Marino,82 establece 
soluciones para Ja zona del Mar del Norte y establece 
adcn1ás en su artículo 11 norn1as de con1pctcnciajudicial 

111 Adoptado en Londres. el 2 de novicmhrc de J IJ7]; el Gobierno de MCxico dcpositti su insuumcn10 de 
adhcsiün el :?3 de abril de 1992. y fue publicad.a en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de julio de 
1992. 

ll.? Adoptado en Londres. el 2 noviembre de 197 3. 
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internacional que se otorga con carácter general al 
tribunal del lugar del daño y al del Estado de la licencia; 
además _de al tribunal del Jugar de adopción de la 
medidas preventivas y a aquél ante el que se ha 
constituido el fondo de limitación de In responsabilidad 
para el prorrateo o distribución de éste. 

6. El Con•·enio Sobre Le;:.· Aplicable en materia de 
Accidenles de Circulación 1)0r Carretera."·' dispone en 
su artículo 3. que serú la ley aplicable Ja ley interna del 
Estado en cuyo territorio haya ocurrido el accidente. 

7. El Convenio Sobre la Le)' A111icable a la 
l{esponsabilidad 1JOr Produclos.'" establece como 
regla general en su arliculo 4 que. el derecho aplicable 
scrit el dcrcchn interno del Estado en cuyo territorio se 
h::iy producido el daño. 

Sin emb::irgo. establece otros supuestos para la 
determinación del derecho aplicable. Dicha Convención 
dispone en su ::irtículo 5 que, podrá ser también aplicable 
el derecho del Estado de residencia habitual del 
afectado. (Cuando en dicho Estado: a) Se encuentre el 
establecimiento principal de la persona a quien se le 
imputa la responsabilidad, o b) En cuyo tcmtorio 
hubiese sido adquirido el producto por el perjudicado}. o 
el derecho del Estado donde se halle el establecimiento 
principal de a quien se imputa la responsabilidad 

S. El Con•·enio Sobre Responsabilidad Internacional 
1>or Daños Causados por Objetos Espaciales.85 

establece en su artículo XII que "las reclamaciones se 
harán conforme al derecho internacional y a los 
principios de justicia y equidad"', en virtud de que 
considera al Estado como responsable directo de los 

M.
1AJop1ado en La J laya. el 4 de 1m1yo de 1971. 

11".Adnp1:uJo en La llaya. el 2 de oc1ubre de 1973. 
°"Adop1adu sinu11toincan1cn1c en \Vashington. Londres y Moscü. el 8 de agosto de 1974. Ratilicada por et 

Gobierno de México d 8 de abril de 1974. rublicada en el Diario Olicial de Ja Fcdcracilln el R de agosto 
de 1974. 
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daños causados toda vez que en ese entonces el Estado 
era el único agente de lanzamiento de objetos especiales. 

9. El Prolocolo <111e J\·lodifica el Convenio sobre Daños 
Causados a Terceros en la Superficie por Aeronaves 
l~xtranjeras.1'<• dispone en su artículo 11 que scr{1 
aplicable la Ley del Estado donde está inscrita la 
propiedad de la aeronave. 

1 O. El Prolocolo de Eu1nienda de la Convención sobre 
H.esponsabilidad Civil por Daños Nucleares.87 estable 
en su articulo 2.2 inciso k) que. el derecho aplicable será 
el del tribunal competente. 

Sin embargo. la legislación del Estado de la instalación 
podni excluir ele la aplicación ele la Convención si los 
daños ocurrieron: en territorio de un Estado no 
Contratante: o en cualquiera zonas marítin1as 
establecidas por un Estado no Contratante de 
conformidad con el derecho internacional del mar. 

1 1. La Convención Sobre 1 ndemnización Suplementaria 
poi· Daños Nucleares."" dispone en su articulo XIV que. 
será aplicable el derecho del tribunal competente. 

13. Convenciones sobre contarninación an1bicntal. 

1. La Co1n-enciírn Ní1rdica Sobre Protección al Medio 
Ambicn1e.''' dispone en su articulo 3 párrafo 2º que. 
serán aplicables las normas más favorables al afectado. 

2. De /11 Or;.:1111i=.11citi11 1/e lt1!• Nacio11es U11ida~~- Convenio 
de Hasilea Sobre el Control de los Movimientos 
Transfronlerizos de los Desechos Peligrosos y su 

"''Adoptado en fl..1on1rcal. d 23 de scptic111h1c 1lc l1J7S. 
"'Adoptado en Drusdas. el 29 dt: no\·1cmhn: de PH11J. El Oohicrno de l\.1i!xico dcposiló su instrumento de 

adhesión el 1 J de mayo tic 199.¡ y fue puhlicadu en el IJ1ano Oficial de la Fcderacic'.tn el 9 de agosto de 
199.i. 

MM.Adoptada en Viena, el 12 de .scpl1cmbrc de 1'>117. 
M''Adopladól en l~s1ocol1110, el 19 de febrero de 1974. 
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Elinlinación~·Ju Señala este Convenio estrictas reglas 
para el n1ovin1icnto transfrontcrizo de residuos 
peligrosos y controles rígidos para Jos procedimientos de 
clin1inación. El Convenio ha sido arnpliado n1cdiante un 
Protocolo (para la entrada en vigor del Protocolo se 
exige el transcurso de 90 días después del depósito del 
vigésin10 instrun1cnto de ratificación., aceptación~ 

confinnación formal. aprobación o adhesión.). 

3. El Protocolo Sobre Responsabilidad e Indemnización 
1•or Daños Res111tantes de los Mo,•inJicntos 
Transfrontcrizos de Desechos Peligrosos y su 
Elirninación:JI en cuya virtud se establece la 
responsabilidad objetiva del exportador de Jos residuos y 
del "eliminador de Jos mismos... Para fijar la 
responsabilidad se sigue el criterio del "control efectivo 
de Jos residuos ... De ahí que el exportador es responsable 
hasta Ja entrega de Jos mismos, y el "eliminador"' a partir 
de dicho momento. El régimen material de la ley 
aplicable al tratamiento y eliminación se fija atendiendo 
a la ley del país en donde se eliminan Jos residuos. En 
materia de competencia judicial se lija en su artículo 1 7 
que las dcnmndas de indemnización en virtud del 
Protocolo sólo podrán interponerse ante los tribunales de 
una parte contratante donde se haya producido el daño 
(forum Joci damnum) o haya ocurrido el incidente 
(forum Joci actum) o el demandado tiene su residencia 
habitual o su centro principal de operaciones 
comerciales (forum domicilii). El artículo 1 8, dedicado a 
las acciones c·oncxas., contiene una regla general en 
virtud de la cual en el caso de acciones conexas (El 
Protocolo da una definición propia de Jo que entiende 
por acciones conexas: son cone.\·as las acciones c11a11tlo 
estén tau estrecha111e11te relacionadas que convenga 
co11ocerlas y de1er111i11ar/as ju111as para evitar el riesgo 

'"
1Aduptadu en llasilea. el 22 de marzo de 1989. 

'"Adnpl:ido en lJasilea. el 10 de diciembre de 1999. Respecto del Convenio de Basilca Sobre El Control de 
Jos f\.1ovi1nientos Transfrontcrizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación Adoptado en Dasilea. el 
22 de tnurzo de 1989. El Gobierno de México depositó su instrumento de rat1fic:ación el 22 de febrero de 
1991 y fue publicado en c.::I Diario Oficial de l:i Fcdcrución el 5 de mayo de 1992. Más no asi del 
n1cncionado Protocolo del cual México no ha presentado su adhesión. 
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de que de procetlin1ie1110.\· distintos resulten sentencias 
i11co11ci/iables. Entendemos que se trata de una 
definición autónoma de la conexidad internacional. 
aplicable sólo a las acciones susceptibles de incluirse en 
el ámbito de aplicación del Protocolo), instadas ante 
tribunales de distintos Estados Parte, el tribunal que 
conoce de la segunda acc1on suspenda sus 
procedimientos hasta que se resuelva el primer proceso 
(articulo 18. I ). Asimismo en el articulo 18.2 se admite la 
declinatoria a solicitud de parte para la consolidación de 
acciones conexas a favor de un solo tribunal, siempre 
que la ley del tribunal a quo lo permita. y el tribunal ad 
que111 tenga con1pctcncia para conocer de an1bas 
acciones. El Protocolo señala además, en su articulo 19, 
que para las cuestiones no reguladas en el n1isn10 .. el 
tribunal que conoce de la causa aplicará su propia ley, 
incluidas las normas de Derecho internacional privado 
de su propio ordenamiento. Con el fin de favorecer el 
rcconocianicnto n1utuo de decisiones y la ejecución de 
sentencias .. se estatuye en el artículo 21 un sistcn1a 
... auton1áticon de rcconoci111icnto .. esto cs .. sin revisión en 
cuanto al fondo. pero si controlando el cumplimiento de 
ciertas formalidades de índole procesal. Por último. el 
artículo 21 párrafo 1 º señala las relaciones del Protocolo 
con las leyes internas del tribunal que conoce. indicando 
que sus disposiciones son udc rnínin1os"" y no podrán 
lin1itar otras disposiciones relativas a la protección y 
rehabilitación del medio ambiente que puedan adoptarse 
o existir en la legislación interna del tribunal que 
conoce. 

4. Del Cf111sejfl 1/e E11ropa. Convenio de Lugano Sobre 
Responsabilidad Ch·il por Daños Resultantes de 
Acth·idades Peligrosas para el Medio Ambiente,92 con 
pretensiones de generalidad. este Convenio se ocupa de 
la recuperación de los dai1os derivados de actividades 
peligrosas producidas en una instalación fija. Establece 
una responsabilidad objetiva dirigida o canalizada sólo 

'•:!Adoptado en Cugano, el 21 ti~ junio de 199). 
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sobre un único sujeto, el operador, es decir, Ja persona 
que ejerce el control de la actividad peligrosa en el 
momento que se produce el incidente o, en el caso de 
lugares de vertido pcrn1ancntc de residuos. en el 
n10111cnto en que se detecta el daño. La noción de 
"daños" abarca tanto el deterioro del medio ambiente 
como Jos daños causados a las personas y a Ja propiedad 
y el coste de las medidas preventivas, es decir de las 
destinadas a prevenir o paliar Jos daños. El término 
0 111cdio an1bicntc•· tiene un sentido 111uy an1plio en el 
Convenio y la noción de "actividad peligrosa" se refiere 
a las actividades profesionales en las que intervienen 
sustancias peligrosas. organisn1ns gcnética111cntc 
n1odi ficados o 111icroorganisn1os y abarca tan1bién la 
gestión de vertederos e instalaciones de tratan1icnto de 
residuos. Prevé igualmente, el derecho de acción de las 
asociaciones ccc';Jogistas que tengan con10 objetivo 
garantizar la aplicación de n1cdidas preventivas o 
correctoras (si bien se deja en libertad a las Partes 
contratantes la posibilidad de no aplicar el 
correspondiente articulo). Además, el Convenio obliga a 
las Partes contratantes a requerir un sistcn1a de seguridad 
financiera Usi proccclcH. dejando a las legislaciones 
nacionales la fijación de las condiciones. lí111itcs y dcn1::is 
elementos de tal sistema. En el sector de Ja competencia 
judicial internacional en su artículo 19 establece varios 
foros alternativos a elección del demandante: bien Jos 
tribunales del Estado o Estados partes del lugar donde se 
ha sufrido el daño: bien Jos tribunales del Jugar donde ha 
sido ejercida la actividad dañosa, bien los del Jugar de 
residencia habitual del demandado (para la entrada en 
vigor del Convenio de Lugano se exigen tres 
ratificaciones. Hasta la fCcha son nueve paises 
signatarios, sin que se hayan producido, a Ja fecha de 
redacción de este trabajo de investigación. las 
ratificaciones necesarias para su entrada en vigor). 

5. Del UN/DRO/T. Convenio Sobre Responsabilidad 
Ch·il por Daños Causados en el Curso de un 
Transporte de J\1ercancías Peli~rosas por Carretera. 

-~s·1·_;:. .. rl-~~::~~.:_c~.~ ·l:·-: ~:~_:, s--.~\.J_.E 

DE I_ ... A. r;~ ~~.~II;c·:~~~-z~:c/". 
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Tren y Harcos de N:n·e~acié1n Interior (CRTD),93 Este 
Convenio, fruto de los trabajos del UNIDROIT. 
también establece un sistema de responsabilidad civil 
objetiva -y lin1itada- del transportista. y contiene norn1as 
de co111pctcncia judicial intcn1acional que pcrn1itcn 
instar la demanda ante los tribunales del lugar del dai'io. 
del lugar del evento, del lugar donde han sido adoptadas 
las 111cdidas preventivas para evitar o reducir el datlos y. 
ante los tribunales donde el transportista tenga su 
residencia habitual. 

6. De /11 Ct1111isi1í11 /:.""c11111í111ic11 1/e /11... N11ci1111e.\· U11i1/11 • .,.· p,,,.,, E11rtJ¡u1. Cmwenio de Aarhus. de 25 de junio de 
1998. Sol>1-c el r\.cccso a la 1 níornutción. la 
Partici11aciéu1 del P1'1hlico en un Proceso de llccisié»n y 
el Acceso a la .lusticia en l\1ateria de Medio 
Atnbiente. Ha sido adoptada por la Conlisión 
Econ(nuica de las Naciones Unidas para E11ropa 
(abarca los países del Norte de América, de Europa y de 
Asia Central) y csti1 pendiente de su entrada en vigor9"'. 
Este Convenio introduce~ al igual que en el de Lugano 
antes mencionado. el derecho del público a obtener 
inforn1ación en procesos nacionales de to111a de 
decisiones~ sin discrin1inación fundada en razones de 
nacionalidad. ciudadanía y domicilio. En el caso de 
personas jurídicas~ tan1poco se pcrn1itc discrin1inación 
por razón del lugar del establecimiento de su sede social, 
o del lugar del centro de sus negocios (artículo 3.9 
••Dentro de los límites del campo de aplicación de las 
disposiciones pertinentes de la presente convención. el 
público tendrá acceso a la información. a la posibilidad 
de participar en los procesos de adopción de decisiones y 
a la justicia en 111atcria de medio arnbicntc~ sin 
discriminación basada en la ciudadanía. la nacionalidad 
o el domicilio y, en el caso de una persona jurídica, sin 

'""Adoptado en Ginebra. el 10 de oc1ubre de 1989. 
''"' El Convenio cnlrar.í en vigor a los 90 días del depósito del 60 ins1nune1110 de ratilicaciOn. ltasta el 

presente ha rccahado más de 40 límtas. Ni Canad:í ni los Estados Unidos de NortcamCrica son Estados 
signarados iniciales. 
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discriri1inació11 relativa al lugar donde tenga su sede 
oficial·o un verdadero centro de actividades"). 

Para tal fin. los Estados signatarios se comprometen a 
mantener informado al público. en el ámbito de su 
soberanía. de las medidas. acciones y demás elementos 
que sobre medio ambiente le sean pedidas. sin que sea 
necesario acreditar por ta parte solicitante la existencia 
de un .. interés particular". A diferencia del Convenio de 
Lugano. el de Aar/111,\" es más restringido. ya que la 
obligación de facilitar la infonnación al público es sólo 
de los gobiernos. n1ás no de las empresas explotadoras. 
El acceso a la justicia de los ciudadanos contra la 
negativa de facilitar la información queda previsto en 
este Convenio mediante la exigencia de que se estatuya 
ta acción pertinente en las legislaciones intcn1as. o bien 
se establezca un órgano ad hoc, independiente e 
imparcial. para resolver la petición. 

Como se puede observar. existe una tendencia convencional en 
considerar como aplicable el derecho del tribunal competente. A decir de 
algunos tratadistas. esto beneficia a la víctima. ya que las convenciones 
permiten a la víctima la elección del tribunal competente. Sin embargo. no 
todas las convenciones pcm1iten la elección del foro. 

Asin1isn10. tas convenciones n1as vanguardistas pcrn1itcn la 
aplicación por parte del juez. del derecho que considere más favorable. 
podcn1os 111cncionar con10 precedente la Convención Intcran1cricana sobre 
Obligaciones Alimentarias. adoptada en Montevideo. el 15 de julio de 1989. 
durante la CIDIP-IV. en cuyo artículo 6 dispone que .. las obligaciones 
alin1cntarias. así como las calidades de acreedor y de deudor de alimentos, 
se regularim por aquel de los siguientes órdenes jurídicos que. a juicio de la 
autoridad competente. resultare más favorable al interés del acreedor: a) El 
ordenan1icnto jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
del acreedor: o b) El ordcnan1icnto jurídico del Estado del domicilio o de la 
residencia habitual del deudor". Tal es el caso de la Convención Nórdica 
sobre Protección al Medio Ambiente o. en su caso. la elección por parte de 
la víctin1a del derecho que considere le sea más favorable. 
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Es preciso mencionar qué, en los casos cuando el hecho generador y 
la víctima tengan su domicilio. residencia habitual o principal 
establecimiento comercial en un mismo Estado, lo más conveniente es 
considerar como aplicable la ley de dicho Estado. 

A continuación señalaremos algunos casos de jurisprudencia 
inten1acional en la que se destaca la aplicación de la ley niás favorable a la 
víctin1n. 

En el caso \V. Poro VS Houillires du Bassin de Lorrainc (HBL) 
(Francia y Alemania Federal), el tribunal de apelación (Oberlandesgericht) 
de Saarbrucken en Alemania, dictó sentencia el 22 de octubre de 1957, el 
propietario del Hotel Rebenof en el pueblo de Kleinblittersdorf en las 
p1·oxin1idadcs de la frontera con Francia. presentó una reclamación por 
dafios de la cn1prcsa n1incra francesa Franch Lorraine /Jassin Mi11i11g 
Company, que desde 1954 operaba una planta eléctrica en la ciudad de 
Grosbliedersttroff, en Francia. 

De dicha planta emanaban una cantidad considerable de hun1os que 
produjeron dai'ios a la agricultura y a las cosechas, así como a los centros de 
recreo en el territorio alemán, en el otro lado del río. En 1957, la situación 
se convirtió en grave problema, por cuanto 4,000 residentes de 
Klcinblittcrsdorf protestaron y finalizaron presentando ante el parlamento 
una queja. 

El Tribunal sostuvo que bajo las reglas del derecho intcmacional 
privado, como se aplicaban en Alemania, la ley más favorable debería ser 
aplicada. Después de comparar la legislación alemana y la francesa en esa 
materia, el tribunal decidió que la ley francesa era nlás favorable, razón por 
la cual confirmó la sentencia del tribunal infcrior.95 

En 1 896 se estableció una fundición cercana a la localidad canadiense 
conocida como Trail bajo patrocinio norteamericano. Pero en 1906, la 
empresa Consolidated Ñ!i11i11g and Smelting Company of Cm1ade adquiere 
la propiedad de la fundición de trail (el río Columbia tiene su fuente en el 
Dominio de Canada. En un sitio de la Columbia Británica denominado 
Trail, el río pasa al lado de una fundición localizada en una garganta y en 
donde se realiza la fundición de grandes cantidades de zinc y de plomo. La 

''" DiAZ. Luis ~1igucl; ~onsabilidad de Estado y_Contaminación: Ed. PorrUa; México; 1982; p.p. 104 y 
tos. 
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distancia de Trail a la línea frontcri= con los Estado Unidos es de 1 1 millas 
aproximadamente siguiendo el curso del río). 

En 1925 y 1927 In fundición aumenta de manera considerable la 
cantidad diaria de plomo y zinc, provocando una intensa descarga en el aire 
de gases de bióxido de azufre en concentraciones y cantidades cada vez 
mayores, provocando algunos daños en el Estado norteamericano de 
\Vnshington. 

En diciembre de 1927, el gobierno de los Estados Unidos propuso ni 
gobierno de Canndn que los problemas surgidos del funcionamiento de In 
fundición Trail fuesen remitidos n la Comisión Internacional Conjunta, n fin 
de llevar a cabo una investigación y presentar un informe de conformidad 
con el articulo IX de In Convención entre Estados Unidos y Gran Bretniia 
del 1 1 de enero de 1909. 

Sin entrar al análisis del caso, 111cncionarcn1os que en el compron1iso 
arbitral además de seiialnrsc los procedimientos a seguir por el tribunal 
arbitral, se especifica que, para la solución de la divergencia del tribunal 
debería aplicar el derecho y In jurisprudencia existentes en los Estados 
Unidos, así como el derecho y la práctica intenmcionalcs, tratando de llegar 
a una decisión justa para las partes interesadas. 

Si bien, el derecho aplicable fue convenido por las panes en litigio, lo 
cierto es que in1plícitan1cnte se reconoce la regla /ex loci da1111111111., al 
establecer que se aplicaría el derecho de los Estados Unidos por tratarse del 
estado afectado. 

En relación con la zona fronteriza de México y Estados Unidos, 
recientemente se presento un caso el Aleo-Pacífico. Dicha persona moral es 
una cn1prcsa nortcan1cricana., ubicada en la carretera 1""'ijuana-Tccatc, operó 
con10 rccicladora de plomo hasta abril de 1991, utilizando materiales 
imponados de Estados Unidos. En 1992 la empresa se declaró en quiebra y 
los propietarios abandonaron aproximadamente 20,000 toneladas de 
residuos contaminados, sin cumplir con la obligación legal de retornarlos a 
su país de odgcn. 

El juez del Condado de Jos Ángeles autorizó el depositó de 2 
millones de dólares en la Fiscalía de los Ángeles para destinarlos a la 
limpieza del sitio, que consistirá en actividades de carga, transporte y 
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disposición final en un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 
Estas actividades de reparación del daño se llevaron a cabo de conformidad 
con la legislación de México 

Sin cn1bargo., poco a poco se en1picza a in1poncr una tendencia para 
flexibilizar la norma y en reconocer al juez la facultad de elegir como 
derecho aplicable a aquel que establece las sanciones más elevadas. en 
beneficio del actor o, facultar directamente a éste último la elección del 
derecho aplicable. 

Si bien. esta norma no tiene su origen en el derecho civil (y por ende. 
en el derecho internacional privado), sino en el derecho ambiental, es 
preciso recordar que en los casos de responsabilidad civil por 
contaminación transfrontcriza entra en juego no sólo los intereses de los 
particulares afectados, sino también el de la comunidad en general que se ve 
afectada en su entorno y por ende. el Estado que tiene el deber ele preservar 
dicho medio. 

Lo cierto es que, el derecho aplicable a la responsabilidad civil, regirá 
también: 

Las condiciones y el alcance de la responsabilidad; 

Las causas de exoneración, así como toda limitación y 
distribución de responsabilidad; 

La existencia y la índole de los daños indemnizables; 

• Las modalidades y la cuantía de la indemnización; 

La transmisibiliclad del derecho de indemnización; 

• Las personas que tengan derecho a indemnización por daños 
que hayan sufrido personalmente; 

• La responsabilidad del comitente por causa de su encargado; y 
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Las prescripciones y caducidades por expiración de un plazo 
con inclusión del comienzo. la interrupción y la suspensión de 
los plazos. 



CAPITULO IV 
PH.OPUESTA DE ADOPCIÓN DEL CONVENIO PARA 

DETERMINAH. LA LEY APLICAHLE A LA ltESl'ONSABILIDAD 
CIVIL POlt CONTAMINACIÓN TRANSFRONTERIZA. 

4.1 .. 1-\.nálisis .al .1-\.111c1Jro~·ccto de C~on,•cnciitn 11ara l>ctcr1ninar de l....c\• 
Aplicable y .lurisdicciitn Com1>elenle i>ara el Caso de ltesponsabilida;I 
Civil por Conta111inacic·tn ~rransfrontcriza. 

Para analizar el Anteproyecto de Convención para Determinar de Ley 
Aplicable y Jul"isdiceión Competente para el Caso de Responsabilidad Civil 
por C'ontan1inación ~rransfrontcriza prin1cro cstudiarcn1os por que surge y 
de donde surge este anteproyecto. 

Las Conferencia especializadas lntcramericanas sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP) tiene su fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 13 de la Organización de los Estados Americanos (OEA), que 
faculta a su Asan1blea General para pron1ovcr el desarrollo progresivo y la 
codificación del derecho internacional~ así con10 estudiar la conveniencia de 
uniformar los derechos internos de los países en desarrollo del contincnlc, y 
el m-iiculo 5 1. que crea como órgano de la OEA a las Conferencias 
Especial izadas (cabe indicar que de con tormidad con el arliculo 51 de su 
Carta constitutiva. la OEA se integra por los siguientes órganos; Asamblea 
General; Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 
Consejos; Consejo Pcnnancntc~ Con1ité Jurídico lntcra111cricano; Comisión 
lntcra;11cricana de Derechos Humanos; Secretaria General; Conferencias 
Especializadas; y Organismos Especializados). las cuales, conforme a su 
articulo 128 son reuniones intcrgubcrnan1cntalcs para tratar asuntos técnicos 
especiales o para desarrollar aspectos de la cooperación intcramcricana, 
debiéndose celebrar, cuando así lo resuelva la Asamblea General de la OEA 
(por iniciativa propia o a instancia de alguno de sus Consejos u Organismos 
Especializados), y la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

Asimismo, es importante destacar que desde el 21 de abril de 1949 el 
anteriormente denominado Consejo de la OEA (el Consejo fue creado como 
parte integrante de la OEA en su tratado constitutivo de 1948, pero fue 
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sustituido por el actual Consejo Permanente en el Protocolo de Buenos 
Aires de 1967) elaboró las .. Nornms para el Ejercicio de las Atribuciones 
del Consejo respecto de las Conferencias Especializadas''. las cuales fueron 
reemplazadas por las aprobadas en su sesión del 20 de junio de 1962. 

Como consecuencia de la necesidad de revisar los tratados 
a111cricanos suscritos en la 111ateria~ de elaborar nuevos acuerdos para 
regular aspectos no previstos y atento a la posibilidad de llevarlos a cabo 
dentro del marco de la Organización de los Estados Americanos. la 
Asamblea General de la OEA (de conformidad con el artículo 52 de la 
Carta de la OEA en su órgano supremo y entre sus atribuciones se 
encuentra la de decidir la acción y politica general de la organización. 
dctcrn1inar la estructura y funciones de sus dependencias y considerar 
cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados Arncricanos)~ a 
partir de 1971. ha convocado a las Conferencias Especializadas 
lntcramcricanas sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP) y sus 
proyectos de temario. de que conformidad con el artículo 129 de la Carta de 
la OEA deben ser aprobados por los Estados miembros. han sido preparados 
por su Consejo Pen1mncnte (de conformidad con los artículos 78 y 91 de la 
Carta de la OEA está integrado por un representante de cada Estado 
miembro. en la categoría de embajador y tiene. entre otras funciones. que 
fon11ular rccon1cndacioncs a la Asan1blca General sobre el funcionarnicnto 
de la organización y la coordinación de sus órganos subsidiarios~ 
organisn1os y co111isioncs). 

La Secretaria General de la OEA (de confom1idad con los artículos 
1 13 y 1 18 de la Carta de la OEA. es su órgano central y pemmncntc. debe 
cumplir, entre otras funciones: los encargos que le encomienda la Asamblea 
General o la Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores: transn1itir e.x officio a los Estados n1ic111bros la convocatoria a 
las Conferencias Especializadas; custodiar los documentos y archivos de las 
Conferencias lnteramcricanas; servir de depositaria de los tratados. 
acuerdos intcra111cricanos y sus instrun1cntos de ratificación .. y establecer 
relaciones de cooperación con los Organis111os Especializados dependientes 
de la OEA u otros diversos, ya sean nacionales o internacionales), por 
conducto de especialistas coordinados por su Subsecretaria de Asuntos 
Jurídicos y el Comité Juridico Interamericano, ha elaborado los documentos 
técnicos e inforrnativos necesarios .. inclusive los proyectos de convenciones 
que scrvirñn co1110 niatcrial de análisis en las conferencias y .. en ocasiones. 
también han contado con las bases o anteproyectos emanados de las 
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Reuniones de Expertos convocadas por la Secretaría General de la OEA o 
con las pi-opuestas enviadas por las delegaciones de los Estados miembros. 

Los trabajos de las ClDIP, que se limitan al área americana, pero que 
sus convenciones pueden ser suscritas por cualquier país del mundo (a la 
lecha Espal'ia ha suscrito dos convenciones emanadas de las CIDIP), no han 
estado exentos de críticas, sin cn1bargo, su labor ha sido fructífera al 
sustituir paulatint1111cntc las disposiciones incorporadas en el Código de 
Bustamante y en los Tratados de Montevideo, y gracias a ella se ha creado 
una nueva ctnpa en la codificación intcn1ncional-an1cricana que brinda una 
1nayor cspccializnción, scctorización y continuidad en el estudio de los 
temas que interesan a la materia, buscando además y debido a la 
participación de Estados Unidos de América y Canadá (a la fecha Canadá 
no ha suscrito ningt'.m tratado emanado de las CIDlP y Estados Unidos de 
An1éricn lo ha hecho en tres ocasiones, al ratificar la Convención 
lntcran1cricana Sobre Exhortos o c~artas Rogatorias, el Protocolo Adicional 
a la Convención lntcran1cricana Sobre Exhortos y Cartas R.ogatorias y la 
Convención lntcnuncricana Sobre Arbitraje Corncrcial lntcn1acional), hacer 
con1patiblcs dos sistc111as jurídicos: el civil hnv seguido por los paises 
latinoan1cricanos y el co111111011 la\\• utilizado por las naciones anglosajonas. 

México ha participado activa111cntc en estas conferencias al enviar 
delegados con un alto grado de especialización en esta área. El contenido de 
las convenciones emanadas de las CIDlP y el hecho de que algunos 
contengan norn1as de derecho unifonne colocan al sistcn1a n1cxicano en 
situaciones nuevas que en ocasiones han dificultado la suscripción y 
cun1plin1iento de estos con1pro111isos intcn1acionalcs. No obstante, son 
mayores los beneficios que ha traído la nueva e intensa actuación de nuestro 
país en los esfuerzos del continente para lograr una ágil y dinámica 
cooperación. 

En 1971 la Asamblea General de la Organización de los Estados 
An1cricanos acoge la rccon1cndación del entonces Consejo lntcratncricana 
de Jurisconsultos de 1950, consistente en revisar el Código de Derecho 
lntcn1acional Privado o Código de Bustamantc, y la propuesta presentada 
en 1968 por el Comité Jurídico Interamericano para armonizar las leyes en 
ton10 a las sociedades mercantiles, por lo que para tal fin convoca a la 
Prin1cra Conferencia Especializada lnteramcricana sobre Derecho 
Internacional Privado, cuyas siglas son CIDIP L 
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El proyecto de progrnma fue elaborado por el Consejo Permanente 
del Comité Jurídico Interamericano. aprobado por el Consejo Permanente 
de la Organización de los Estado Americanos el 20 de diciembre de 1972. y 
en ella se analizaron ocho proyectos de convenciones elaborados en su 
totalidad por el citado Comité Jurídico Interamericano. 

La Conferencia se efectuó en la ciudad de Panamá del 14 al 30 de 
enero de 1 975 y concurrieron representantes de Argentina. Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estado Unidos de 
An1érica. Guatcrnala. 1-londuras. Jan1aica. México. Nicaragua. Panan1á, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela, y 
para lograr mayo1·cs posibilidades de éxito realizaron convenciones 
separadas sobre cada tema, con el propósito de permitir una mayor 
suscripción y ratificación. así con10 para evitar la adhesión 1i1nitada y las 
amplias reservas de que fue objeto el Código de Bustamante. 

Asi se han venido realizando estas Conferencias desde la primera en 
la ciudad de Pana111á y en las que se han propuesto, analizado, discutido y 
aprobado diversas Convenciones. en las que se da la pauta para las 
soluciones de los diverso problemas que se presentan en la concurrencia de 
dos o más ordenamientos jurídicos de diversos Estados. 

Y fue después de la cuarta Conferencia en la que debido al constante 
csfucr .. w realizado por México desde principios de los afios setentas en el 
campo iusprivatista y no por casualidad, que del 14 al 19 de mar .. w de 1994 
se realizó en nuestro país (México) la Quinta Conferencia Especializada 
lntcramcricana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-V), bajo la 
presidencia del gran jurita mexicano el Maestro José Luis Siquciros. 

En virtud de que las Conferencias Especializadas lntcramericanas 
sobre Derecho Internacional Privado realizadas han adoptado importantes 
c·onvcncioncs y resoluciones, o significado avances concretos en el estudio 
de n1atcrias de gran utilidad en las relaciones intcran1cricanas, los paises 
mien1bros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) 
representados en la CIDIP-V, reiteraron la necesidad de ahondar en el 
análisis de tenias específicos, con n1iras a la aprobación de nuevos textos 
convencionales dentro del proceso de codificación y desarrollo progresivo 
del derecho internacional privado, y con la perspectiva de examinar otros 
temas, consideraron que era necesaria la celebración de una nueva CIDIP. 
por lo que. mediante Reso/11ció11 C/D/P-V/RES-8(94). solicitaron a la 
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Asamblea General de la OEA que convocara a la Sexta Conferencia 
Especializada lnteramericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP
VI), y recomendaron que en ella se incluyeran los siguientes temas: 

El mandato y representación comercial; 

Conflicto de leyes en materia de responsabilidad contractual 
(delimitado a un ámbito específico); 

Documentación n1crcantil úniforme para el libre comercio; 

Quiebras internacionales; 

Problemas de derecho internacional privado sobre los contratos 
de préstamos internacionales de naturaleza privada; 

Protección internacional del menor en el derecho internacional 
privado: patria potestad, guarda, visita y filiación; 

Uniformidad y armonización de los sistemas de garantias 
con1crcialcs y financieras internacionales; y 

n.cs1>onsabilidad Ch·il Internacional por Contan1inación 
Transfrontcriza. en As1•cctos de Derecho Internacional 
Pri,•ado. 

Como ya se señalo antcriorn1cntc fue en la Quinta Conferencia 
Especializada lntcran1cricana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP 
V) que tuvo lugar en la ciudad de México, del 14 al 19 de mar .. m de 1994, 
se incluyó en el Tema 4 (Otros Asuntos), la "Responsabilidad Civil 
intcn1acional por Contan1inaciórl Transfrontcrizau. A instancias de la 
delegación uruguaya, confonnc se recogió en la Resolución No. 8/94 de la 
Conferencia, se recomendó a la Asamblea General de la OEA la 
incorporac1on del tema "Responsabilidad Civil intenmcional por 
Contaminación Transfronteriza. Aspectos de derecho inten1acional privado" 
en la Agenda de la CIDIP VI. 

En el ámbito de los trabajos preparatorios de la CIDIP VI, durante la 
Reunión de Expertos que con el objeto de definir el alcance de los temas 
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propuestos e iniciar los trabajos preparatorios de la Conferencia tuvo lugar 
en Washington los días 3 y 4 de diciembre de 1998, se acordó incluir en la 
CIDIP VI el lema .. Conflictos de leyes en n,ateria de responsabilidad 
cxtracontractual, con énfasis en el tema de la jurisdicción competente y las 
leyes aplicables respecto de la responsabilidad civil internacional por 
contaminación transfrontcriza", atribuyéndose la relatoría del tcn,a a la 
representación de la delegación uruguaya; tema que fue objeto de estudio en 
la reunión que celebró en febrero del 2000. 

Esta reunión de Expertos, preparatoria de la Sexta Conferencia 
Especializada lntcramcricana sobre Derecho lnten,acional Privado (CIDIP
VI), se realizó del 14 al 1 S de febrero del 2000 y se acordó la conformación 
de un grupo de trabajo sobre el tema .. Conflictos de leyes en materia de 
responsabilidad cxtracontratual, con énfasis en el tema de la jurisdicción 
con,pctcntc y las leyes aplicables respecto de la responsabilidad civil 
internacional por contaminación transfronteriza", bajo la coordinación de la 
delegación de Uruguay. 

En dicha ocasión se presentó un documento en el que se realizó un 
ponnenorizado análisis de la legislación y jurisprudencia comparadas en la 
scfialada 1natcria .. así con10 las bases de una futura Convención en la que se 
funde la propuesta, dicho documento no entraremos a su estudio por lo 
extenso de su contenido y porque varios de sus puntos ya fueron analizados 
en este trabajo de investigación. 

Fue hasta el 2 de octubre del 2000, en que el Doctor Didicr Opcrtti 
13adan Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del 
Uruguay, envía al Doctor Jcan Michel Arrighi Director del Departamento 
de Derecho Internacional de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos de la 
OEA, el Anteproyecto de Convención lnteramcricana Sobre Ley Aplicable 
y Jrn·isdicción Internacional Competente en Casos de Responsabilidad Civil 
por Contan1inución Transfrontcriza. 

Antes de entrar de lleno al análisis del anteproyecto, cabe hacer la 
aclaración que como su nombre lo dice es un anteproyecto y que se 
especializa en las cuestiones de Derecho Internacional Privado vinculadas a 
la responsabilidad civil por contaminación transfronteriza y en particular. la 
ley aplicable y la jurisdicción competente, por lo cual es particularmente 
esencial y susceptible de realizar modificaciones o adiciones. 



El articulo 1 se le titulo .. Ámbito de aplicación" y establece que: 

.. La presente Convención regula la ley aplicable y la 
jurisdicción internacional competente en los casos de 
responsabilidad civil emergente de la contaminación 
transfrontcriza cuando ésta se origina en un Estado Parte 
y resulten afectados personas fisicas o jurídicas de 
carúctcr privado pertenecientes a otro u otros Estados 
Parteº. 
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Pese a que no se desconoce la importancia de la responsabilidad de 
los Estados en el escenario de esta compleja materia, el ámbito de 
aplicación ele la Convención se circunscribe estrictamente a las relaciones 
de carácter privado, quedando excluida la responsabilidad de los Estados. 
tema objeto ele estudio a nivel de la Comisión ele Derecho Internacional de 
la Organización de la Naciones Unidas. 

El articulo 2 establece los "Principios básicos": 

.. A los efectos de la aplicación de esta Convención, los 
Estados Parte tendrán en cuenta los siguiente principios 
básicos: 

1.- Ninguno de los Estados Parte podrá usar o permitir el 
uso de su territorio o de los espacios bajo su jurisdicción 
o control, de tal fomm que pueda causar dafios por 
contaminación ambiental a otro Estado Parte. o a las 
personas o los bienes que se hallen dentro de éste o en 
los espacios bajo su jurisdicción o control. 

2.- Cada Estado Parte tiene el deber de velar por que las 
actividades desarrolladas dentro de los límites de su 
jurisdicción o control, de conformidad con su política 
an1biental., no causen contaminación transfrontcriza. 

3.- La autorización por un Estado Parte a una persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad con riesgo 
de originar contan1inación transfrontcriza., no eximirá de 
responsabilidad inten1acional ni a la persona autorizada 
ni al Estado autorizantc". 



93 

: .. 
Por otrn parte. los principios básicos establecidos. que coníormc al 

anteproyecto deberán regir la actuación de los Estados Parte. tiene como 
íucntc la Decl,.ración de Estocolmo. adoptada en la Conícrcncia de las 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiclllc.9

'' La inclusión de estos principios 
obedece a la necesaria interrelación entre el sistema de la responsabilidad 
civil y la responsabilidad intcn1acional. pese a que esta t'Htin1a quedaría 
íuera del ámbito de aplicación de la Convención. 

En su artículo 3 se constituyen las .. Definiciones": 

.. A los eíectos de la presente Convención se entenderá 
por: 

1.- Contan1inación ambiental: la introducción o depósito, 
por el hon1bre. en el n1cdio terrestre acuático o aéreo, de 
sustancias o energía de las que resulten efectos nocivos. 

2.- Co111an1inación transfronteriza: la que se verifica 
cuando la contaminac1on ambiental irradie eícctos 
nocivos íuera de los limites territoriales del Estado Parte 
donde tiene lugar el hecho generador, aícctando bienes o 
personas situados en el territorio de otro Estado Parte, o 
cuando el reclamado esta domiciliado. tiene su residencia 
habitual o domicilio comercial en un Estado Parte distinto 
a los 111cncionados. 

3.- Efectos nocivos: toda alteración del aire, agua o tierra 
que impida o dificulte cualquier uso legitimo de tales 
elementos, o que produzca cíectos deletéreos o dai'íos a 
personas o cosas. 

4.- Responsabilidad: aquella de naturaleza civil que tiene 
por objeto reparar económicamente el dai'ío causado. 

5.- Hecho generador::·: cualquier hecho o sucesión de 
hechos que·tci1ga su origen en la introducción o depósito 

·>e· Aduplada en Estocolmo. el 16 de: junio de 1972. 



en el 111cdio terrestre, acuático o aérco.-di: sustancias o 
energía de las que resulten efectos nociv.os .. 

6.- Daño: Ja pérdida de vidas humanas, las lesiones 
corporales u otros perjuicios a la salud humana, la pérdida 
de los bienes o la disminución de su valor, la pérdida de 
recursos vivos u otros perjuicios ocasionados a las 
personas fisicas o jurídicas". 
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En este artículo se presentan las definiciones para poder entender lo 
que abarca la Convención y nos parecen muy acertadas y precisas, por lo 
cual no cstudiaren1os. 

En cuanto a la ley aplicable y a la jurisdicción, sin perJu1c10 de 
1·econoccr que la competencia legislativa y jurisdiccional constituyen la 
unidad que confon11a el objeto del derecho internacional privado -con su 
consiguiente interconexión- la cuestión de la ley aplicable y la jurisdicción 
competente fueron examinadas por separado. habiéndose arribado a 
soluciones correlativamente diferentes. 

En el artículo 4 Jurisdicción competente 

1.- Las personas fisicas o jurídicas que hubieren sufrido 
dafios por contaminación transfronteriza proveniente de 
otro Estado Parte, podrán entablar acción civil rcparatoria, 
a opción del demandante, ante los tribunales del Estado 
Parte: 

a.- donde se produjo el hecho generador de la 
contatninación 

b.- donde se produjeron los daños reclamados 

c.- donde el demandado o el demandante tienen su 
domicilio, residencia habitual o establecimiento 
con1ercíal. 

Respecto a la jurisdicción. se establece la posibilidad para el actor de 
escoger entre el foro del Estado en el que tuvo lugar el hecho que dio origen 
a la contaminación, el del Estado en el que se produjeron los daños objeto 
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de reclamo o el del Estado donde el actor o el demandado tengan su 
domicilio. residencia habitual o establecimiento comercial. Esta últin1a 
opción tiene particular in1portancia en los casos en que el daño se produce 
fuera del Estado en que el actor o el demandado tienen su domicilio o 
establecimiento comercial. 

La jurisdicción del domicilio del demandado no requiere aclaración. 
en tanto es comúnmente aceptada. La incorporación del domicilio del actor 
facilita Ja demanda ele la victima en cuyo favor se establecen las opciones. 
haya ésta sufrido el dai'io en su domicilio o residencia habitual o en un 
tercer Estado. Esta solución se recoge~ entre otros textos. en el Convenio 
uruguayo argentino sobre responsabilidad en materia de acciclcntcs de 
tránsito y en el Protocolo de San Luis del Mercosur sobre la misma materia. 
Similar consideración se hizo en relación al asunto de Chcmobyl, en el que 
no hubo una decisión judicial sustantiva sobre el caso. a excepción de la 
sentencia penal impuesta a algunas autoridades de Ja planta. Ante la 
eventualidad ele una denegación de justicia a las víctimas, se manejó la 
posibilidad de demandar en el Estado del domicilio o residencia de aquellas. 

Es en el articulo 5 donde se toca el tema de Ja "Ley aplicable"': 

"La ley aplicable será. a opción del actor, Ja del Estado 
Parte: 

a.- donde se produjo el hecho generador de la 
conta111inación 

b.- donde se produjeron Jos dai'ios reclamados". 

En relación a Ja ley aplicable, el anteproyecto consagra el principio 
de la ley más favorable a Ja parte .damnificada, habilitándose la elección 
entre Ja ley del Estado donde se produjo el hecho que originó Ja 
contaminación o la del Estado en que se produjeron los daños reclamados. 
Este principio tiene nlttltiples fuentes normativas en el derecho comparado 
contempo1·ánco. Entre otras, a titulo ilustrativo. cabe citar el derecho 
internacional privado alemán, las legislaciones de Suiza, Eslovaquia, 
Grecia, Hungria, Ja República Checa, Ja desaparecida ex-Yugoslavia y las 
modernas codificaciones de derecho internacional privado de Estonia. 
Túnez, Venezuela e Italia 



Y por último el artículo 6 establece las .. Disposiciones generales .. : 

.. Las disposiciones de Ja presente Convención y Ja 
legislación nacional que corresponde aplicar en virtud de 
la 111isn1a. se aplicará sin discrin1inación alguna por 
razones de nacionalidad, domicilio o residencia. 

Lo establecido en esta Convención no afectará los 
derechos y obligaciones asumidos por Jos Estados Parte 
en tratados sobre la n1isn1a 111atcria .... 
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4.2. Ncccsid~ul de Aprobar el '"'ntc11royccto de Con,•c11ción. 

A pesar de los csfucr.-:os que se han hecho, tanto en el úrea nacional 
como en la internacional, el problema de la contaminación transfrontcriza y 
el de la responsabilidad que ella genera, parecen estar bloqueados. Pn1cba 
de ello es la dificultad que se ha generado en el úmbito de las Conferencias 
lntcramcricanas especializadas de Derecho internacional privado para 
discutir· ese tema y las posibles soluciones. 

El asunto ha sido planteado desde hace varios años por la delegación 
de la República del Uruguay sin éxito. a pesar de que este país, como ya se 
preciso, ha presentado un documento en el que se señalaban los puntos 
principales n discutir. 

Fue apenas en febrero del año 2000 que pudo ponerse el tema a la 
consideración del grupo de expertos en la reunión preparatoria para CIDIP
VI. pero su discusión quedó reservada para otra reunión. Lo único que se 
logró en la últin1a convocatoria para la reunión de la comisión de expertos 
de ese organisn10? fue aprobar su revisión. Aún así, el proyecto se lin1itó a 
la discusión de dos problemas específicos: el de la detcm1inación del 
tribunal competente para conocer y resolver estos problemas y el del 
derecho aplicable a su solución. 

La reacción de la delegación de los Estados Unidos de Atnérica. en la 
últin1a sesión preparatoria de la VI Conferencia lntcrarncricana 
especializada de derecho intcnrncional privado, que se llevó a cabo en la 
ciudad de \Vashington. D. C. en noviembre de 1999 f'uc de rechazo. A pesar 
de que la delegación de Uruguay babia recibido por segunda ocasión la 
cnco111icnda de lbnnular un proyecto en relación con el tcn1a .. de que la 
discusión había sido acotada para abordar únicamente los problemas 
relativos a la ley aplicable y la jurisdicción competente y que éste acuerdo 
había sido sometido y aprobado por la asamblea, dicha delegación se negó a 
discutir la cuestión. 

La delegación de los Estados Unidos, advirtió. adcmús. que su 
gobicn10 no aceptaría ninguna propuesta en la que sus autoridades o su 
gobierno estuvieran involucrados. puesto que el tema a discutir no 
cor-respondía al úrea del derecho internacional público. sino al derecho 
intcn1acional privado. 
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: .. 
La pos1c1on de los Estados Unidos. se funda, probablcn1cnte, en la 

tesis de la responsabilidad que asumen los funcionarios públicos, la que 
tiene como linaliclad evitar cualqtiicr reclamación directa ele responsabilidad 
al estado. Sin cn1bargo., si con10 se ha dicho,, el n1ccanisn10 de la 
responsabilidad civil tiene como función cspecílica el restablecimiento del 
equilibrio económico alterado por el daño, la idea de culpa no puede ser 
considerada con10 un clc111cnto necesario para el reconocimiento de Ja 
obligación de reparar. 

1\ pcsa1· de la reticencia de algunos estados para asun1ir una 
responsabilidad de esta naturaleza,, en estricto rigor no puede sostenerse su 
i1-rcsponsabilidad en estos casos. Estos, como personas morales, están 
facultados para reclamar sus derechos. pero están obligados, igualmente, a 
cumplir con sus obligaciones. Varios juristas sostienes que el poder público 
puede ser declarado responsable, independientemente de la culpa del 
servidor público. 
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-t.3. Ado11ciún de la Cmn•enciím para delerminar de Ley Aplicable y 
.lurisdiecií1n Com1>ele111e pan1 el Caso de Res1>011sabilidad Ch•il 11or 
e~ .... la1ni naci{Jn ~r.·~111sf1·011tcriza .. 

El tcn1a de la conta111innc1on transfrontcrizn nos recuerda la vieja 
fftbula de Esopo: ••El lobo y el cordero"; refiere el fabulista de la antigüedad 
que un cordero estaba bebiendo agua en el Nilo cuando9 río arriba. apareció 
un lobo ha111bricnto buscando un pretexto para satisfacer su apetito el lobo 
rech.1111ó al cordero: ensucias el agua que bebo. a lo que el cordero contestó 
no es posible. estoy mús abajo de la corriente que tú; el lobo prosiguió, me 
han dicho que el año pasado hablaste mal de mí. No había nacido, 
respondió el peque1lo cordero. Si no fuiste tú. fue tu hcm1ano, no tengo 
ninguno. Entonces alguien de tu faniilia, debo de vengar la afrenta que nic 
haz hecho .. y sin 111<.is .. se cornió al cordero. 

Con10 se ha dicho 9 en lo relativo a la contan1inación transfronteriza, 
la 1·azón que acaba por imponerse es siempre la del más fuerte. No valen los 
argumentos p01· mús lógicos y contundentes que sean. El lobo siempre se 
conic al cordero. 

En esta clase de problemas, como en otros muchos, la normatividad 
aplicable. por mús que haya sido producto de una negociación, está sujeta a 
los intereses del más fuerte, como no lo acaba de den1ostrar la alianza entre 
los Estados Unidos de América y el Reino Unido al saltarse a la ONU y 
comenzar un ataque bélico en aras de la supuesta liberación del pueblo 
irnqui, del yugo del gobicn10 de Saddam Husein, aunque a nuestra 
consideración fueron otros los interese de dicha intervención. 

Solamente cuando los paises en conflicto guardan un equilibrio entre 
si la negociación puede llegar a buen tém1ino. Sin embargo. tal como lo 
refirió el embajador Opcrtti en su ttltima visita a México, hay algunos 
indicios que pueden representar una esperanza .. por lo n1cnos por lo que toca 
a los paises Sudanicricanos. 

Es por ello que la postura de la delegación niexicana deberá ser de 
total apoyo al Anteproyecto de Convención lntcramcricana Sobre Ley 
Aplicable y Jurisdicción lntcmacional Competente en Casos de 
Responsabilidad Civil por Contaminación Transfrontcriza, presentado por 
el embajador Opcrtti en representación de la delegación uruguaya y más 



IOO 

aun de darle un itnpulso 111ayor para que en la próxin1a reunión de expertos 
en la CIDIP-VI no se deje de lado o se quede en stand by como dicen los 
aincricanos. el estudio de este anteproyecto y pase a hacer uno de los 
prin1cros y n1ás relevantes puntos de la agenda. 

Espcran1os que México utilice todos los recursos necesarios para que 
a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores y de nuestra alma matcr la 
Universidad Nacional Autónoma de México por medio del Instituto de 
investigaciones jurídicas se haga 11cgar de todas las ideas y propuestas que 
scguran1cntc tienen los iusprivatistas tncxicanos .. que se siga apoyando en 
los n1icn1bros y en la propia Acadc111ia Mexicana de [)crccho Internacional 
P.-ivado y Con1pa1·ado para enviar a los n1acstros en esta n1atcria y hagan 
una 111uy excelente representación y México pueda ton1ar un papel 
importante en el desarrollo de la CIDIP-VI. 

Y como resultado de nuestra participación en la próxima CIDIP-VI se 
concrete la aprobación del anteproyecto y se pase a la firma de la respectiva 
Convención lnternmcricana Sobre Ley Aplicable y Jurisdicción 
Internacional Competente en Casos de Responsabilidad Civil por 
Conta111inación 'rransfrontcriza~ así con la existencia de esta Convención se 
tendrán 111nyorcs argu1ncntos para que la reparación de los daños sufridos 
por causa de una contan1inación transfrontcriza sean n1ás justas; a reserva 
de que todos los Estados como 111ien1bros de una gran familia que 
habitamos el planeta azul realicen todo lo necesario para la procuración del 
deterioro ambiental. no se generen estos casos de responsabilidad y nuestra 
gran casa se le siga llan1ando el planeta azul. 

Es importante enfatizar que. en virtud de que el estudio de este tema 
es novedoso en el can1po del derecho internacional privado~ no existe una 
uniformidad de criterios en la doctrina. en la jurisprudencia. ni en la 
regulación legislativa y convencional. Sin ernbargo, el tc111a deberá ser 
estudiado con 111as dctcnin1icnto pero adc111ás, n1otivará a la evolución y 
desarrollo del derecho internacional privado. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. En términos generales. la responsabilidad civil consiste 
en la obligación que tiene una persona de inde11111izar a otra Jos daños y 
pcr:iuicios que le ha causado. 

SEGUNDA. Los elementos de le responsabilidad civil son: la 
violación a un debc1·, la culpa y el dafio. 

TERCERA. La responsabilidad civil se clasifica en responsabilidad 
contractual y cxtracontractual; y ésta a su vez se divide en responsabilidad 
por hechos ilícitos (subjetiva) y responsabilidad objetiva. 

CUARTA. La responsabilidad contractual es aquella que asun1e la 
persona que celebró un contrato, el que hizo una declaración unilateral de la 
voluntad o el que inicia una gestión de negocios; es·. decir, el que 
voluntariamente asume un deber frente a otra persona. 

QUINTA. La responsabilidad cxtracontractual nace por la realización 
de una acción antijurídica o por el nmncjo de instrumentos altan1cntc 
ricsgosos produciendo dafi.os a terceros. 

SEXTA. La responsabilidad por hechos ilícitos (subjetiva) surge por 
la comisión de actos ilícitos o contrarios a derecho que generan dafios o 
pci:iuicios a terceras personas, surgiendo el deber de indemnizar por los 
<luños causados. 

Sl~PTIMA. La responsabilidad objetiva consiste en aquella que ante 
la realización de actividades ultrarriesgosas, el derecho in1ponc una 
responsabilidad, independientemente de la intcncionalidad para causar el 
dafio; de tal manera que, la única cosa que tendría que demostrar la víctima. 
es el pei:juicio sufrido y el vínculo de causa a efecto entre ese perjuicio y el 
hecho en cuestión. 

OCTAVA. La protección al medio ambiente es considerada con10 un 
derecho fundamental del hombre reconocido por el derecho internacional, y 
como una condición indispensable para el desarrollo nonnal del ser 
hu111ano. por lo cual el Estado está obligado a garantizar la preservación. 
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NOVENA. La contaminación ambiental no sólo es un problema de 
índole interna de los Estados, sino que es un grave problema que afecta a la 
comunidad en general. por lo tanto, las medidas adoptadas para el 
rcsarcin1icnto por dafios a111bicntalcs deberán ser ton1adas en ambos niveles 
(interno e internacional). de ahí la necesidad de que se adopten 
convenciones intcn1acionalcs a la par de disposiciones nacionales que 
regulen y propongan 111ccanisn1os de rcsarcirnicnto ante tales situaciones. 

DECIMA. La contaminación puede clasificarse, de modo general: 
Por el ambiente que resulta contaminado o por el mecanismo o agente 
contan1inantc. 

DECIMA PRIMERA. Podemos decir que, estamos frente a un caso 
de contaminación transfronteriza. cuando: Los perjuicios (y las víctimas) se 
manifiestan en un Estado distinto de aquél en que se produjo la actividad 
contan1inantc; o cuando el dafío se produce y tiene efectos en un n1ismo 
Estado, siempre que el responsable jurídico de la contaminación esté 
don1iciliado o tenga su establecimiento en otros Estado. 

DECIMA SEGUNDA. Mediante la responsabilidad ambiental se 
protege al entorno ecológico. las medidas adoptadas son de índole 
preventiva. y por regla general. son los Estados los responsables de los 
dai'íos ocasionados; en tanto que en la responsabilidad civil por 
contan1inación an1bicntal., se protege la salud y el patrin1011io de los 
particulares. se adoptan medidas de índole represivas (la reparación). y por 
regla general., son los particulares los responsables de los daños originados. 

DECIMA TERCERA. Existe una tendencia en que los dai'íos 
medioambientales. sean reparados de acuerdo con las reglas ele la 
responsabilidad cxtracontractual, y considerarla como responsabilidad 
objetiva. 

DECIMACUARTA. La responsabilidad por riesgo. como también es 
conocida la responsabilidad por dafíos ambientales. se refiere a la 
responsabilidad que asume el productor de ciertas actividades que revisten 
peligro. o posibilidad, simplemente, de producir un resultado dafíoso, aún 
cuando éstas estén permitidas por el derecho, pues el agente sabe de la 
existencia del peligro y ele la posibilidad de producir dafíos. La 
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consecuencia natural de In responsabilidad objetiva cs. In inversión de la 
carga de la prueba de la culpa. 

DECIMA QUINTA. Las cnractcristicns .de los daños ambientales 
son: daños colectivos, continuados en el tiempo: Futuros;· indeterminados en 
cuanto a los sujetos conta111inantcs y victin1as de la -~onta:1~1inaéión y son de 
dificil reparación in natura. -

DECl!VIA SEXTA. En el derecho intemacionnl pos1uvo no existen 
normas relativas a una responsabilidad objetiva de manera generalizada, 
sino que tiene de mon,cnto el carácter de reglamentación especifica y 
excepcional. Por lo anterior. podemos decir que, es una materia que está 
aún en desarrollo. 

DECIMA SÉPTIMA. Los sujetos activos de In acción de reparación 
civil a los focultndos para ejercer judicialmente dicha acción: El Estado 
afectado (el Ministerio Público o una Fiscalía o entidad pública 
especializada). el particular afectado (bien sea de manera individua\ o a una 
colectividad o un grupo numeroso de afectados), y las asociaciones civiles 
protectoras del ambiente. 

DECIMA OCTAVA. Los sujetos pasivos de In accton son los 
responsables de los daños ocasionados por la contaminación transfrontcriza 
y, por ende. de realizar la reparación. En principio el responsable es el 
explotador o empresario cuyas actividades ocasionaron los daños 
ambientales. 

DECIMO NOVENA. En la realidad fáctica. la mayoría de las veces 
la reparación in 11afl1ra es muy dificil. o imposible, por lo que es empicada 
la indctnniz:ición con10 n1cdio de reparación. Sin cn1bargo .. ésta es tan solo 
una forma subsidiaria de reparación, y solo procede cuando la reparación in 
natura no es posible (un daño se considerará irreversible cuando~ su 
reparación in natura. aun siendo posible fisican1cntc .. conllevaría 111ucho 
tiempo y seria muy costosa). 

VIGl~SIMA. A fin de m1t1gar los daños patrimoniales en los que 
pueden incurrir los explotadores en los casos de resultar responsables por 
los dafios ocasionados al n1edio an1bicntc por sus actividades. existe una 
tendencia (legislativa y jurisprudencia!) de establecer seguros y fondos 
con10 111cdios de reparación. 
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VIGÉSllV1A PRIMERA. Actualmente en el derecho internacional 
privado, se han incrementado los puntos de contacto para la dctcrn1inación 
del derecho aplicable. debido; en primer lugar. a la diversidad de 
problemas. de naturaleza distinta. que pueden ser contemplados por la 
responsabilidad civil; y en segundo lugar. por los diferentes criterios 
empicados para dar soluciones prácticas a estos problemas. 

VIGÉSli\1A SEGUNDA. Se reconoce como puntos de vinculación 
(en las diversas legislaciones nacionales. convencionales internacionales y 
jurispntdencia) para la determinación del derecho aplicable; a) La ley del 
estado en cuyo territorio haya ocurrido el accidente; b) La ley del estado en 
cuyo territorio se haya producido el daño; e) La ley del tribunal competente; 
el) La ley del .:stado el<: la residencia habitual del afectado; e) La ley del 
<:stado donde se halle el establecimiento principal de quien se imputa la 
r<:sponsabil iclad. 

VIGl?:SIMA TERCERA. En los casos cuando el hecho generador y la 
victin1a se encuentren en un 111isn10 estado, los n1ás conveniente es 
considerar como aplicable la l<:y de dicho estado. 

VIGÉSIMA CUARTA. Existe una tendencia convencional en 
considerar como aplicable el derecho del tribunal competente; sin embargo. 
las convenciones m'ís vanguardistas permiten la elección. por parte del juez. 
del derecho que considere más fhvornblc o. en su caso, la elección por parte 
de la víctima del derecho que considere le sea más conveniente. 
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